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PARTE OFICIAL.
 PRESIDEN CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

.  i i  *

S. M. el.Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima
Señora Princesa de Aslúrias continúan en esta Corte, 
sin • novedad en su importante salud.

M I N I S T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T I C I A

L E Y

DON ALFONSO1 XII,
Por la gracia do Dios Rey constitucional de España,
Á todos los que las presentes vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado lo 
siguiente: -

Artículo 1.° El art. 892 de la ley para el Enjuiciamien
to civil quedará redactado en la forma siguiente:

«Art. 892. Si la sentencia contuviere condena al pago 
de cantidad líquida y determinada, se procederá siempre, y 
sin necesidad de prévio requerimiento personal al conde
nado, al embargo de bienes, en la forma y por el orden pre
venidos en los artículos 949 al 953 inclusiye.»

Art. 2.° Esta reforma" tendrá aplicación a todas las sen
tencias firmes que se hallen pendientes de ejecución.

Por tan to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier dase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

YO EL REY.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

FoffH&irafiS© C a l í f e r a m y  © o lían te® .

MINISTERIO DI LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 

Diputados enu sesión del dia 3 de Julio el distrito áe Santa 
Coloma, provincia de Gerona;

Visto el art. 131 de la ley electoral vigente s 
Vengo en decretar lo que sigue;

Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 
decreto, se procederá á la elección de un Diputado á Cor
tes en el distrito de Santa Coíoma, provincia de Gerona.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la G obernación,

Jc-Borneir© «y ® © M e á í« .

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados en. sesión del dia 4 de Julio el distrito de San 
Vicente, tercero de ía capital de Sevilla;

Visto el art. .131 de la ley electoral vigente,
Vengo en decretar lo que sigue:

Artículo-único. A los 20 dias de la fecha del presente 
decreto, se procederá á la elección de un Diputado á Cor
tes en el distrito de San Vicente, tercero de la capital de 
Sevilla.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
Ei Ministro do ¡a Gobernación,

FraiRCiS®©© y  22© l» le«B o ,

MINISTERIO DE FOMENTO.  

E x p o s ic io n

SEÑOR: La importancia del puerto de Ja Coruña, á cu
yas especiales condiciones marítimas se agrega la circuns
tancia de ser término de una de las principales líneas 
férreas de la Península, exige que el Gobierno de V. M. 
procure los medios de mejorarlo, de suerte que en aquella 
plaza esencialmente mercantil adquiera el comercio todo el 
desarrollo de que es susceptible. Paralizadas hace tiempo, 
por la penuria del Tesoro, las obras emprendidas en aquel 
puerto, y en vista de quedas Autoridades, las Corporacio
nes civiles y las clases comerciales de la Coruña solicitan 
con empeño la creación de una Junta que, como en otros 
puertos, se-encargue de realizar las obras necesarias con 
el producto de un arbitrio que á este fin habrá de estable
cerse, el Ministro que suscribe, penetrado de la urgencia 

“de estas obras y de la imposibilidad de realizarlas sin acu
dir á la imposición de un recargo sobre el derecho de des
carga, tiene la honra de proponer V. M. el adjunto, pro
yecto'de decreto.

Madrid 29 de Junio de 1877.
• SEÑOR: .. ^

¿ ' A L R . P . d e  V .M , • -i
© . C o h í I©  d e -  M orena© .

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 
del de Fomento, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 
de la ley general de Obras públicas de 13 de Abril del cor
riente año,

Vengo en decretar lo siguiente: ;
Artículo 1.° Se establece en la Coruña una Junta del 

puerto, que tendrá por objeto la realización de las obras 
necesarias para la mejora del mismo.

Art. 2.° Con, aplicación exclusiva á dichas obras, se 
crea como impuesto un recargo igual al derecho de des
carga que actualmente se recauda en aquella localidad- 

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de esta 
resolución.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
, El Ministro de Fomento,

©. Frs&Hicis©® QueSpo d e

E xposicion.
SEÑOR: Colocado el Ministro que suscribe entre su de* 

seo de mejorar los puertos de España y la imposibilidad de 
atender á tan preferente objeto en una medida que no per
miten los recursos del Tesoro, se halla en el caso de acudir 
al medio que le ofrece el art. 24 de la ley general de Obras 
públicas, estableciendo determinados arbitrios para sufra
gar los gastos que exigen los del puerto de Almería.

Ante V. M., que ha tenido ocasión de examinarlas en 
su reciente visita á las costas del Mediterráneo, que conoce 
su utilidad y aprecia su importancia, fuera ocioso encare
cer la necesidad de que cuanto ántes se realicen.

Los inconvenientes propios de todo gravámen, im
puesto sobre la carga y descarga de las mercancías, prin
cipalmente habiendo de ser su exacción de carácter transi
torio, tienen su compensación en las ventajas que traen 
consigo las obras que hayan de ejecutarse para mejorar las 
condiciones de los puertos. Así lo comprende la Junta de 
obras del puerto de Almería, compuesta de navieros, co
merciantes é industriales fie la localidad, que son los pri
meros en solicitar con insistencia el establecimiento de los 
arbitrios arriba mencionados.

En su vista, y fundado en las razones expuestas, que 
hacen innecesaria mayor ampliación, el Ministro que sus

cribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Junio de 1877.
SEÑOR:

A L . R . P .  de Y. M.,
©. El €©n#e «le Doren®.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 

del de Fomento, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 
de la ley general de Obras públicas de 13 de Abril del cor
riente año,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se establece como impuesto en el puerto 

de Almería, y con destino exclusivo á las obras que ejecute 
la Junta dél mismo, un recargo de 50 por 100 sobre el de
recho de descarga que se recauda actualmente, y un arbi
trio sobre las mercancías en su carga,y descarga, confór
me á la  tarifa adjunta, que forma parte del actual decreto.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta a las Cortes de esta 
resolución.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro ¿e Fomento./—

€L F ra n c is c o  C&saeip® «1© M í&ee®*

T a r ifa  p a ra  la imposición de arbitrios sobre las mercado- 
rías' en su carga ó ,descarga, con destino á las obras del 
puerto de Almería .

UNIDAD IMPOSICION, para en
MERCADERÍAS. el impuesto. Plan. Cénts.

Armas , bujías, bisutería, /Del extran- [ 
carruajes , cristalería, j ‘,ero * * • ° A  
ferretería fina, gomas, |  J
hilados de todas clases, 1 , |
juguetes, joyería, lico - I f
res, lampistería, m u é - / \
bles, mercería, pasama -X I * ' 5
nería, perfumería, pin- 1 í
turas fin a s, pólvora, |  |
pianos, ataihcalla, r e lo - l |
jería, tejidos de todasf |
ciases, tabacos-    VDel Reino.. '  :

Azúcar, bacalao, cacao y demás co
loniales.   ............................... ............. _» 2 ‘50

Frutas verdes..................................... '» . 1
Idem secas...........................................................     1‘bG
Aceites, v in o s , etc., incluso el pe- ' 

tróleo..............................................................  » 4
Esnartn {E n ram a................... . . . . . .  » íEsparto. j Eiaborado  < » *‘30
Granos, Jp^nmhrac! v hari nas . . . . . .  » * . i, - *—o ■ * .
U aroones.....................................................  » J
Plomo argentífero ó desplatado en

ram a............................   *------------  » 3 ‘bO
Lingotes de cobre, zinc, etc. . . . . . . .  » 4
Idem de h ierro .  .............................    » i
Hierro, acero y demás metales en 

barras, planchas ó cualquiera otra
form a........................................................   * : 4

Minerales de hierro -------------------  » , . ,  ¡ 0 2 0
Idem de plomo de todas clases  » 1 ‘50
Idem de zinc y demás c la s e s   » 0 ‘75
Maderas de todas clases—  ............ Met. cúbico. , 0 ‘75
U v a sen ca -\

jas,barri-{ Grande de dos arrobas. U n o . . . . . . . .  0T5
Ies ó tar- 1  Pequeño de una i d . . . .  U n o . . . . . —  0 ‘10
ro s  )

j Reses m ayores . . .  U na   4G anados... j Idem m enores  , J  U na  0-05

!
 Bultos hasta 

100 kilogra
mos   -• 0 ‘50

Idem haisfca,
2 0 0 . . . . .  * • J  i

Demásde 200 3
Por cada 100 , 
k ilogram os  
que pase de 
3 0 0 . . .................  02o

Mercaderías no expresadas á granel pagaran por los simi
lares ó'análogas.

Los tipos se estimarán por peso fcruto.
Madrid 89 de Junio de 1877.=Aprobado por S. M .= 

C. Toreno.
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R e c a r g o  de 50 por íOO sobre el derecho de descarga que en 
Ico actualidad se coh7*a con arreglo al art. 250 de las Or
denanzas de Aduanas.

P or tonelada Cada viajero 
descargada. desembarcado.

Pesetas. Pesetas.

Primera clase.—Buques menores de SO
toneladas de cabida..  ................   0‘1875 i

De más de SO toneladas.. ....................  , 0375 \
Segunda clase     0‘625 ' j 0375
Tercera ciase . . . . . . . . . . .       1‘25 J Q‘625

Madrid 29 de Junio de 1877.=Aprobado por S. M .=  
O . T o r e n o .

R E A L E S  ORDENES.

Ilmo. Sr.: Restablecido el orden de los estudios aca
démicos, según el enlace y dependencia de las asignaturas 
que comprenden los respectivos programas, se hicieron ex
cepciones en favor de los escolares que, adelantados en sus 
carreras, deberían prolongarlas más de lo razonable, suje
tándose en un todo al nuevo régimen. Con arreglo á la le
gislación anterior, había omnímoda libertad ó independen
cia en las matrículas, y no hubiera sido legal ni justo 
desatender derechos adquiridos al amparo de Ja ley, moti
vos en que se fundan las disposiciones que autorizaban la 
simultaneidad y el exámen de determinadas asignaturas. 
Mas la perturbación en la marcha de la enseñanza habia 
llegado á tal extremo, que al cabo de tres años no se ha 
conseguido establecer la necesaria regularidad, siendo in
dispensable nueva próroga, que debe ser la liltima.

Con este fin, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer quo los alumnos á quienes sólo faltare una asig
natura, ó cuando más dos, una de ellas de elección alterna 
para terminar su carrera, ó un período de estudios en el 
curso próxim o, sean admitidos á probarlas, si lo solicita* 
ren, en los extraordinarios de este año, en los términos y 
con las condiciones que determina la Real orden de 2 de 
Junio último para los que han estudiado privadamente 
asignaturas sueltas;

Re Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 7 de Junio de 1877.

C.'TOREN©.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 
Academia de la Historia acerca de la obra de D. Antonio 
Delgado titulada Nuevo método de clasificación de las me
dallas autónomas de España, y cumpliendo además dicha 
producción con las prescripciones del Real decreto de 12 
de Marzo de 1879 y Real orden de 23 de Junio de 1878, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
adquieran por este Ministerio cien ejemplares, con destino 
á las Bibliotecas públicas y demás establecimientos de 
instrucción y con cargo al cap. 22, art. 1.° del presupuesto 
vigente. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 27 de Junio de 1877.

C. TOllKNQ.
Sr. Director general de Instrucción pública. 

Informe que se cita en la precedente Real orden.
Ilmo. Sr.: La Real Academia de la Historia ha examinado 

los tornos I y II de la obra escrita por el Sr. I). Antonio Del
gado con el título de Nuevo método de clasificación de las me
dallas autónomas de España y la instancia' de D. Antonio Ma
ría Ariza, remitidos por Y. I. en 6 del corriente para ios efec
tos expresados en el Real decreto de 12 de Marzo de 1875.

Este cuerpo literario experimenta la mayor satisfacción al 
dar público testimonio de la estimación grande que lé merece 
uno de sus más beneméritos individuos de número, y una de 
las verdaderas glorias de la numismática española.

Fruto de medio siglo de bien encaminado estudio y tino- 
prodigioso esta obra Gal Sr. D. Antonio Delgado, que con tan
ta ansiedad se esperaba, es de aquellas que" una nación qign& 
debe proteger eficazmente. Con obras y no -con palabras se 
han de contestar las diatribas de propios y extraños que se 
deleitan en rebajar el buen nombre español. Temerarias é in
justas por demás han sido las que no hace mucho se nos di
rigían, por lo que toca á nuestra numismática ibérica, tratán
dose de una generosa'nación que presenta nombres de escri« 
tores tan insignes como Antonio Agustín, Lastanosa , Velaz- 
quez, el clarísimo' Flórez, el gran Feroz Bayer, Erro y Don 
Antonio Delgado, en cuyas obras se formaron ios Eckíiel, 
Sestini, Lindberg, Chanley, Boudart y Heiss. Vengan en hora 
buena los extranjeros á compartir con nosotro s el afan y el

ahinco de la observación y del estudio, y también el honroso 
* laurel del triunfo, pero no se nos arrebate lo que es nuestro, 

ni se nos ultraje y calumnie. Nadie puede negar al Sr. Delga
do la gloria envidiable de haber resuelto el problema y desci
frado el arcano del alfabeto celtibérico, vulgarizando de obra 
y palabra su venturoso hallazgo sin reserva ni cautela mez
quino; y tan digno Académico se ha de contar siempre entre 
aquellos que aman la ciencia por la ciencia misma, y no por 
ruin medio é interesable y ridicula vanidad.

El libro tan deseado tiene la mayor importancia para las 
Bibliotecas públicas, contribuyendo á extender el conocimien
to de la numismática, hacer fecunda y provechosa esta afición 
y evitar que se pierdan y procurar que se conserven Jos mo
numentos que tanto contribuyen á ilustrar la Geografía anti
gua y la Historia.

Por lo cual opina la Academia que dicha obra es de las 
comprendidas en el art. 3,° del Reai decreto citado ,• y que el 
Gobierno la debe proteger adquiriendo el mayor número posi
ble de ejemplares.

Lo que tengo la honra de comunicar k V. I. por acuerdo 
de la Academia, con devolución de la instancia y de los dos 
tomos remitidos.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 de Junio 
de 1877.=Pedro Sabau  ̂Secretario.«Ilmo. Sr. Director gene
ral áe Instrucción pública’.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 1.® del decreto de 4 de Julio de 1870, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que se provea por 
concurso la cátedra de Latín, vacante en el Instituto de se
gunda enseñanza de Huesca.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid R° 
de Julio de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr. S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien man
dar que se publique en la Gaceta el resumen de los ser
vicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Mayo último en la custodia de la riqueza forestal, para sa
tisfacción de los'individuos del Cuerpo.

De Real orden lo comunico á Y. 1., á los fines consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 
de Junio de 1877.

C. TORENO.
1 Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación ele los servidios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal.
, .

Número de DENUNCIAS TOTAL
Denuncias Denuncias Denuncias TOTAL TOTAL de

cabezas de 
ganado quetCOMANDANCIAS. por hurto de 

madera y 
leña.

por corla de 
árboles y 

leña.

por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio delincuentes 
por daños en

PO R GANADO PASTANDO SIN AU TO RIZACIO N ; EX PRESAN DO  E L NUMERO DE 
Y  ESPECIES A QUE CORRESPONDEN.

CA BE ZAS

de de
delincuentes

nes. las montes y 
frutos. Lanar. Cabrío. Yracuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal. } denuncias. aprehendi

dos.
pastaban sin 
autorización.

*

Madrid........... 25 12 7 5 97 3.206 2,816 301 2 23 47 13 136 115 6.408
Guadalajara.. 1 7 1 12 86 7.991 1.291 159 82 1 71 41 93 116 9.636
S e g o v ia . . . .  
Toledo............

51 42 23 3 154 1.560 20 65 21 10 6 27 148 181 1.713
1 1 3 » 22 4338 2.826 174 B 1 6 49 25 49 7.394

Cuenca........... : so 14 2 1 63 2.822 1.179 158 2 2 30 23 78 79 • 4,214
Ciudad-Rea!.. 9 3 2 » 23 110 631 116 3 3 54 54 121 45 971
Gerona......... » 4 » » 5 200 s 9 9 a a B 5 5 200
Barcelona.. . . 2 f j» » 1 13 468 134 J> » B » » 6 13 602
L é r id a .. , . . , . 8 8 ' 1 54 37 288 388 98 B » » 24. 35 41 79 8
Tarragona . . . » » » 3 118 104 B í» » » » 4 4 222
Baleares.. . . . 1 11 B » 13 2 36 4 19 » 1 5 19 19 67

¡1 Córdoba . . . . . ! 14 2 11 59 » 250 21 75 7) 78 2 46 59 426
| Sevilla.. . . . . . B 2 2 5 5 300 3.570 496 284 72 1 6 70 65 • 4.775
| CádiZ........ . . . j 9 » 2 » 2 80 90 » 9 » 4 . 4 170

Valencia.. . . . i 2 0 13 3 » 39 701 1.125 » » i » 59 44 1.827
Castellón . . . . •)> 3 » » 5 187 29 » i» 2 y> 9 10 218
Murcia........... ;• m 2 0 5 1 98 417 625 » » a » 8 128 114 1.042
Alicante . . . . . í 4 » » 7 591 7 1) 9 » » B 7 3 598 '
Albacete........ -13 9 8 5 81 1.993 1.068 » I) » 3 1 72 99 3.052
Pontevedra.. . l- 1 0 » 13 17 12 5 » ? 9 » a 15 2 17
L ugo .............. B » B » 9 B 9 » !> a a a a » »
Coruña . . . . . . » 9 » » 15 17 i> » » » 13

21
D 32

Orense........... i 2 5 )> 5 217 B 13 7 2 B » 4 239
Huesca . . . . . . 4 . 4 3 4 23 765 28 23 o » 4 16 47 23 1.036
Teruel............ £5 20 19 » 90 5.817 1.629 » i a 8 9 444 131 7.464
Zaragoza, 82 • ■ 28 ‘ 5 5 132 2.101 136 » {a 12 9 4 118 126 2.265
Granada___ _ 18 ; 5 6 35 1.653 146 2 » » a Y) 31 45 1.801
Jaén............... 3> 6 & 2 8 1.300 100 » » » a )> 10 • 8 1.400
Málaga..____ 4 6 3 9 12 250 550 35 » » 2 ‘S 27 19 835
Almería.......... 2 . 1 4 » 10 440 182 8 30 » 1 8 27 32 669
Valladolid... . 1 8 17 2 27 4.120 18 j> » 8 1 , » 47 31 4.147
Zamora.......... 8 23 * 9 9 44 480 159 24 » 1 9 6 79 71 679
Salamanca.. . 4 33 6 » 44 31* 300 200 » 3 » » 43 44 822
Avila.............. 25 14 3 6 96 2.341 1.562 241 84 26 2 20 88 89 4.229
Oviedo........ 11 4 » 5 121 105 15o 243 14 20 B 5 52 87 * 542
L eón___ _.... 3 8 * 5 104 2.949 150 145 6 16 1> 6 29 104 3.272
Palencia. . . . . 10 12 16 » 155 5316 571 32 j> 2 34 22 108 251 6.077
Badajoz.......... 1 5 3 » 12 1.942 648 51 60o 1 3 5 55 23 3.255
Cáceres.......... 1 22 1 3 83 3.005 3.083 412 306 6 43 4 86 98 6.859
Huelva.......... » 6 1 2 9 1.400 90 62 440 13 49 34 41 18 2.088
Logroño___ _ 23 88 9 B 67 B 16 22. 5 1 6 3 78 47 53
Búrgos ______ 30 83 1 14 181 9.933 1.003 134 50 71 45 50 257' 281 11.140
Santander___ 28 19 3 6 70 86 462 50 ■,2 2 i> » 84 71 602

| Soria_____ 32 27 2 0 70 1.681 662 12 ' 7 31 13 3 . 87 83 2.409j Vizcaya.......... » » » » 9 » B » » » » b » )> )>

I{ Guipúzcoa . . . a » B » j) )>- a )> » » » B » »
| Alava,. . . ___ 3 a a » 3 9 » 9 » » » V » » »
1 Navarra........ :■> 39 1 1 40 100 295 5 ‘ í » » 1 2 92 45 403

g

I T o t a l e s . . 574 • 579 180 175 2.067 71.504 i 28.172 3.323 2.047 327 527 458 2,742 2,799 106.668
P _  .............. . _ !í i . . .  __ i

Nota. Del gu 
Madrid 31 o: j

“ ao que queda relacionado, ha sido denunciad 
Bayo de 1877.=Hay un sello de la Dirección g

o por reincidencia 2.472 lanar, 1.794 cabrío, 3* 
eneral de la Guardia eivil.~Ei Director genera

91 vacuno, 182 cerda, 4 caballar y 1 asnal ■
il Üe Agricultura, ífictustria y Comercio, José áe Cárdenas.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

R EALES ÓRDENES.
Excmo. S r . : He ciado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 

del expediente instruido en este Ministerio con motivo de 
dos instancias en que los herederos de D. Angel Ramírez 
de Saavedra, Duque que fué de Rivas, solicitan la conver
sión por bonos del Tesoro de la carga de justicia,, proce
dente de oficios y derechos enajenados que por la renta 
anual de 6.450 pesetas figura á favor de dicho señor con 
el núm. 15 del capítulo 1.°, art. l.°, Sección 4 a del presu
puesto ele Obligaciones generales del Estado , comprome- 

* tiéndose á ceder al mismo el 2o por 100 de la expresada 
renta.

Resultando del informe de la Dirección general de la 
Deuda pública que la carga de que se trata  se halla decla
rada subsistente con arreglo á la legislación vigente en la 
materia, y que habiendo fallecido el mencionado Duque 
de Rivas en 22 de Junio de 1865, el Contador de su casa 
D. Salvador Marín acudió á la Dirección del Tesoro en 22 
de Julio siguiente, pidiendo que la referida carga, con otra 
que también disfrutaba aquel, se continuara pagando á 
su testam entaría, á lo cual se accedió en 31 de Enero 
de 1866, y que en este estado las cosas, D. Agustín María 
Caro, en representación primero de D. Fausto Saavedra y 
Cueto, Conde de Urbasa, y después en la de este y de los 
Sres. Duque de Rivas, Marqués de Yiana, Marqués de Vi- 
llaiobar, Marquesa de Heredia y Marqués de Bogaraya, so
licitó en 4 de Diciembre de 1875 y 7 de Setiembre de 1876 
de la Dirección de la Deuda que se reconociera y pagase á 
cada uno de los mencionados señores la parte que respec
tivamente les correspondía en la referida carga de ju s ti
cia, procedente del oficio de Correo mayor de Vitoria, como 
hijos y herederos del difunto Duque D. Angel Ramírez de 
Saavedra, acompañando al efecto las hijuelas de la parti
ción de bienes, sin que se haya resuelto nada sobre el par
ticular:

Visto el art. l.° adicional de la ley de 21 de Julio y la 
de 9 dé Enero últimos, que autorizan al Gobierno para 
concertar con los perceptores la conversión de las cargas 
de justicia : ‘ /

Y considerando que esta conversión se ha concedido ya 
á  otros interesados, por reputarla beneficiosa al Tesoro y 
ajustada á ley;

S. M., de conformidad con lo propuesto por V. E. é in 
formado por la Dirección general de la Deuda y Asesoría 
general de este M inisterio, y  de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se ha servido acceder á la instancia de los inte-L 
resados, autorizando á esa Dirección-para que, prévia la 
justificación que deberán hacer de su personalidad y aere* 
cho como herederos del citado difunto Duque de Rivas Don 
Angel Ramírez de Saavedra, y consignarlo en la escritura 
que otorguen, les entregue 161 bonos del Tesoro con el cu- 
pon corriente, cuyos intereses al 6 por 100 anual importan 
4.830 pesetas, en equivalencia de las 4.837 pesetas 50 cén
timos á que asciende el 75 por 100 de la renta anual de la 
carga de justicia cuya conversión se dispone; debiendo 
abonarse además á los citados señores en metálico al tipo 
de cotización del dia anterior al en que se realice la opera 
ción el valor de las 125 peséías que recibirán de ménos en 
capital de bonos por las 7 pesetas 50 céntimos, diferencia 
entre los intereses de los mismos y el 75 por i  00 de la car
ga de justicia de que se trata; en la inteligencia de que al 
verificarse la conversión deberán los Interesados otorgar á 
favor del Estado la referida escritura, carta de pago ó can
celación de la carga de justicia que queda extinguida, en 
la que se hará constar además de su personalidad la cesión 
de las 1.612 pesetas 50 céntimos que im porta el 25 por 100 
de .la renta anual de la misma y el reintegro de las cantida
des que hubieran percibido por devengos del semestre en 
que reciban los bonos, toda vez que estos han de llevar el 
cupón corriente el dia de la entrega.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Junio 
de. 1877.

BARZANALLANA.
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Ministerio á consecuencia 
de una instancia en la que Doña Juana Amor y Varas so
licita la conversión por bonos del Tesoro de la participa
ción de 1.500 pesetas de renta anual que la corresponde 
en la carga de justicia que, procedente de oficios y dere
chos enajenados, figura en presupuesto á nombre del Mar- 
qués^de Casa-Madrid, con el núm. 8 del cap. l.°, art. 4°, 
Sección 4.a de Obligaciones generales del Estado, compro
metiéndose á ceder al mismo el 25 por 100 de la indicada 
renta.

Resultando del informe de la Dirección general de la 
Deuda que la interesada justificó su derecho por un tes
timonio expedido en 6 de Febrero dei año actual por el 
Notario D, Zacarías Alonso y Caballero* del que-aparece j

que por escritura otorgada en esta Corte en 11 de Diciem
bre de 1856, ante el Escribano D. José García Varela, por 
D. Francisco y D. Camilo Labrador y Vicuña, en concepto 
de testamentarios deleitado Marqués, y Doña Juana Amor 
y Varas en el de legataria del mismo, cedieron, renuncia
ron y traspasaron en favor de esta la renta de las 1.500 
pesetas de que queda hecho mérito, con arreglo al testa
mento del mencionado Marqués, y que la carga de justicia 
de que se tra ta  está declarada subsistente según la vigente 
legislación en la materia:

Visto el art. 4° adicional de la ley de 21 de Julio de 1876, 
y la de 9 de Enero último, que autorizan al Gobierno para 
concertar con los perceptores de cargas de justicia la con
versión de que se trata:

Y considerando que están cubiertos todos los requisitos 
exigidos por la ley;

S. M., de conformidad con lo propuesto por V. E. é in 
formado por la Dirección general de la Deuda y Asesoría 
general de este Ministerio, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se ha servido acceder á la instancia de Doña 
Juana Amor y Varas, autorizando á esa Dirección para en
tregarla 37 bonos del Tesoro, cuyos intereses al 6 por 100 
importan 4110 pesetas, en equivalencia de las 1.125 á que 
asciende el 75 por 100 de la mencionada carga de justicia; 
debiendo abonársela además en metálico, al tipo de coti
zación del dia anterior al en que se realice la conversión, 
el valor de las 250 pesetas que recibirá de ménos en capi
tal de bonos por las 15 pesetas, diferencia entre los intere
ses de los mismos y el 75 por 100 de la carga de justicia 
cuya conversión se dispone; en la inteligencia de que al 
verificarse ésta deberá la Sra. Doña Juana Amor y Varas 
otorgar á favor del Estarlo escritura, carta de pago ó can
celación de la carga que queda extinguida; consignando la 
cesión de las 375 pesetas á que asciende el 25' por 100 de 
la renta anual de la misma, y reintegrando además, en el 
caso de haberlas percibido, las cantidades correspondien- 

' tes á devengos posteriores al 30 de Junio actual, toda vez 
que ha de recibir los bonos con el cupón corriente.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Junio 
de 1877. BAKZANALLAN.A.
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Ministerio con motivo de 
una instancia en la que D. Angel Omaña, como apoderado 
de D. Luis Muzquiz y Mosquera, Conde de Torre-Muzquiz, 
solicítala conversión por bonos del Tesoro de una carga de 
justicia, procedente de oficios y derechos enajenados, que 
por la rerita anual de 4670 pesetas 80 céntimos figura á 
favor de dicho señor con el núm. 395 del capítulo '4 o, ar
tículo 4°, Sección 4.a del presupuesto de Obligaciones ge
nerales del Estado, comprometiéndose á ceder al mismo 
el 25 por 100 de la expresada renta.

Resultando del informe de la Dirección general de la 
Deuda pública que la carga de que se trata  se halla decla
rada subsistente con arreglo á la legislación vigente en la 
materia:

Visto el art: 4 o adicional de la ley de 21 de Julio de 
1876, y la de 9 de Enero último, que autorizan al Gobier
no para concertar con los perceptores la conversión de las 
cargas de justicia:

Y considerando que esta conversión se ha concedido ya 
á otros interesados con arreglo á las citadas leyes;

S. M., de conformidad con lo propuesto por V. E. ó in
formado por la Dirección general de la Deuda y Asesoría 
general de este Ministerio, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se ha servido acceder á la instancia del Conde 
de Torre-Muzquiz, autorizando á esa Dirección para entre
garle 41 b@nos del Tesoro con el cupón corriente, cuyos 
intereses al 6 por 100 im portan 4230 pesetas, en equiva
lencia de las 4253 pesetas 10 céntimos á que asciende el 75 
por 100 de la mencionada carga de justicia; debiendo abo
nársele además en metálico, al tipo de cotización del dia 
anterior al en que se realice la conversión, el valor de las 
385 pesetas qué recibirá de ménos en capital de bonos por 
las 23 pesetas 10 céntimos, diferencia entre los intereses 
de los mismos y el 75 por 100 de la carga de justicia cuya 
conversión se dispone; en la inteligencia de que al verifi
carse ésta deberá D. Luis Muzquiz y Mosquera, Conde de 
Torre-Muzquiz, otorgar á favor del Estado escritura, carta 
de pago ó cancelación de la carga que queda extinguida, 
consignando la cesión de las 417 pesetas 70 céntimos á 
que asciende el 25 por 100 de la renta anual de la misma, 
y reintegrar además, en el caso de haberlas percibido, las 
cantidades correspondientes á devengos posteriores al 30 
del actual, toda vez que ha de recibir los bonos con el cu- 
pon corriente.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Junio 
de 1877.

BARZANALLANA.Sr. Director general del Tesoro público.

ADMINISTRACION CENTRAL.MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Asuntos consulares y comerciales.
# El Cónsul general y Encargado de Negocros de E spaña en Túnez participa á este Ministerio que S. A. el BvY,pof decre

to de 8 del roes último,_ ha declarado libro i a xoobuvúgü ¿o cabedlos, muías y demás ganado cU esta ese -veis ñor los pu e r 
tos da aquella Regencia, previo el nago da i O ñ  ñ a ú r a s  ñor caballo ó yegua de más de cuatro años, 25 por roma muía v 40 por cada asno.

El citado Representante de España anuncro, también que p r decreto de 11 del mismo mes el quintal d - /virote que & su exportación por los muertos de la R^groioL, pagaba. 10 piastras desde 13 de Abril de 1876, vuelve á progne las 16 p iastras que se impusieron á este artículo por decreto as 3 do Noviembre de-1874.Lo que se publica para conocimiento del comercio.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del n o ta r ia d o .

 Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don José Francisco D iaz, como apoderado d e ■ D. Ramón Ozores, contra la negativa del Registrador de la propi- J:>.d áe Arzúa á inscribir una certificación posesoria, cuyo recurso se halla pendiente en esta Dirección general en virtud ele la apeheion  interpuesta por el referido funcionario:Resultando que D. José Francisco Diaz, en nombre de Don Ramón Ozores, presentó en el Registro de la propiedad de Arzúa el 19 de Setiembre último una certificación, 'expedida por el Ayuntamiento, de dicha villa á fia de que se inscribiese á favor de su poderdante la posesión déla finca llamada de la Riva , en el lugar del propio nombre, parroquia de Panti- ñobre, compuesta en primer término do una casa denominada Grande del lugar de la Riva con la planta baja y piso alto en estado de completa ru ina , su era áe m s je r ,_ y en ella los formales de un palomar y su corral, con una capilla contigua bajo'lá advocación de San Benito, y además cié varias suertes nombradas Iiuerta Grande, Huerta Pequeña, Campo del Soto, Prado áe la  Casa Grande, Serrería, Casamos, Cas reirá do Conde, Regueira, B raña, Arecosa, Molino de A rriba, y Molino de Abajo:Resultando que el Registrador del partido denegó la in s cripción de este documento, fundado en que los bienes que en el mismo se reseñan aparecen anotados preventivamente por razón de embargo á instancia de I). José Francisco Diaz y Don Sebastian Vilelia, y en que consta además presentada bajo el núm. 654 en el tomo 6.° del diario una escritu ra , en cuya virtud D. Ramón Ozores prometo por medio do su apoderado D. Benito Refojo adjudicar á su esposa Dona He mona Neira en pago'de 16.000 rs. las fincas arriba mencionadas, rugándose también á devolver el expediente peror -orí o pro no haberse acompañado ai mismo la copia que proviene hx regla 37 del artículo 400 de la ley Hipotecaria.:Resultando que en vista de tal negativa entabló D. José Francisco Diaz recurso gubernativo contra el Registrador de Arzúa, é impugnó la nota denegatoria fundado en que el embarga de bienes en el juicio ejecutivo no priva de ia posesión al deudor, sino tan sólo de la tenencia de la cosa, y en que si D. Ram sn Ozores es dueño de los bienes embargados, al inscribirlos á su nombre ofrece una nueva garantía á su s  acre dores y facilita la anotación preventiva de los embargos, á los efectos del art. 42 del reglamento:Resultando que al evacuar su informa hizo presente el R egistrador que, según las leyes 17 y 27, tít. 30, Partida 3.a, no es el Sr. Ozores poseedor civil ni natural: que no es aplicable al caso actual el art. 42 de! reglamento, ya que no se expresaba que el objeto de la certificación era el de subsanar los defectos que impedían la anotación de los embargos, n i aun el de facilitar ia inscripción de la. escritura de hipoteca que de los mismos se ha otorgado á favor de D. José F rancisco Diaz; y que inscrita la posesión cual se pretende, pu diera incurrirse en responsabilidad si llegara oí caso de una enajenación de los bienes á favor de un tercer® otorgada por el poseedor de los mismos según el Registro:Resultando que el Juez delegado en auto de 27 de Octubre del pasado año acordó la inscripción de la relacionada certificación posesoria, contra cuyo acuerdo apeló el Registrador de Arzúa para ante la Superioridad, adhiriéndose n la anela*- cion el recurrente por no haber apreciado el Juzga h  i a m as consideraciones por él expuestas, referentes al hero o < *. ihersido anotada, preventiva mente después de incoado A rroarso, la escritura arriba citada en que D. Benito Refojo, como apoderado de D. Ramón Ozores prometió adjudicar á Doña Ramona Neira, esposa de este, la casa y diestros de que se ha  
hecho mérito:

Resultando que el Presidente de la Audiencia dictó en 30 del pasado mes de Noviembre una providencia, confirmatoria de la del Delegado, cuyos fundamentos son: prim ero, que según el art. 402 de la ley Hipotecaria, presentada una certificación administrativa que reúna todos los requisitos legales, es deber del Registrador denegar su inscripción si halla algún asiento no cancelado que esté en contradicción, con el hecho posesorio que se pretende in sc rib ir, inscribiéndola en caso 
contrario: segundo, que los embargos anotados no impiden la inscripción que se solicita, toda vez que esta viene á facilitar el cobro de los créditos que aquellos representan; y tercero, que tampoco es obstáculo para dicha inscripción el asiento de presentación que se Indica, porque, además del carácter puramente personal de las obligaciones que se derivan del -contrato á que aquel se refiere, siempre será, necesaria la prévia 
inscripción para la realización del mismo: rpj Resultando que D. José Francisco Diaz acudió á esta Dirección general en 13 de Diciembre último solicitando que al resolver el recurso se tuviesen en cuenta los excesos cometidos por el Registrador, negándose primero á devolver el expediente posesorio, y anotando después la promesa de Adjudicación' hecha en favor de Boña Ramona Neira, siendo asi que, según calificación anterior clel mismo funcionario, ni este documento era inscribible por su naturaleza, ni tenia facultades 
el apoderado para otorgarle: ' .Resultando que según certificación del Registrador de 
Arzúa, en el tomo 8.* de aquel Registro y folio 199 existe una anotación preventiva por suspensión, letra A, referente á la 
finca 424, que lleva el mismo nombre que la descrita en el primero de estos resultandos, y está situada en el mismo distrito, parroquia y término municipal, observándose tan sólo 
algunas diferencias en la descripción de las diversas suertes que la constituyen, cuya anotación tiene la fecha de 4 de A bril’d© Í87Í, y fué extendida en virtud de embargo decre-



86 11 Julio de 1877. Gaceta de Madrid.—Núm.  192.

tado contra los bienes da D. Ramón Ozores y á. favor de Don 
José Francisco Díaz:

Resultando de otra certificaeion librada por el referido fun
cionario que en 8 de Julio de 1874 se presentó en el Registro 
de Arzúa un mandamiento de embargo decretado á instancia 
de D. Sebastian Vil ella contra una linca de D. Ramón Ozores 
descrita en los mismos términos ^que la anterior, salvo algu
nas diferencias en la determinación de los- suertes de que se 
componía, y el Registrador tomó anotación por suspensión de 
este documento, bajo el núm. 547, fundado, entre otras cosas, 
en que los bienes de su referencia resultaban embargados á 
instancia de D. José Francisco Díaz:

Resultando que la finca nombrada de La Riva, descrita 
como en las anotaciones de que se ha hecho mérito, excepción 
lieeha de algunas diferencias que se advierten en i a relación 
de las suertes ó porciones que la integran, aparece nuevamente 
anotada bajo el núm. 614, letras A y B, con ocasión de un cupo 
de la partición verificada á la muerte de D. Juan Nepomuceno 
Ozores, y de una escritura de transacción otorgada por Doña 
Ramona Reira y D. Benito Refojo, que fué presentada en el 
Registro el día 13 de Setiembre úitimo, habiendo suspendido 
el Registrador la inscripción de estos documentos por estar 
embargados los bienes que comprenden, á instancia de D. José 
Francisco Diaz y D. Sebastian Vilella: ^

Resultando que al informar el Registrador de Arzúa acer
ca de los motivos que le indujeron á abrir tres registros dis
tintos á una misma finca, ha hecho presente que los títulos 
presentados no designaban d.e igual manera el nombre, situa
ción, medida superficial y linderos de la finca, que una de las 
anotaciones contenia mayor número de fincas que las otras 
dos, y que en los documentos se manifestaba que las que cada 
uno comprendía componían una sola, finca; por todo lo cual se 
separaron ele la primera anet&eion y se anotaron bajo número 
distinto las partes segregadas, á tenor de los artículos 23 
y 28 del reglamento:

Vistos los artículos 8.°, 228,822, 898,400 y 402 de la ley Hi
potecaria, y -292, 294, 29b y 286 del reglamento general dictado 
para su ejecución:

Considerando que ni en la certificación expedida por el Al
calde de Arzúa ni en la solicitud que 3a precede se designa el 
tiempo que lleva el interesado D» Ranu i Ozores poseyendo ó 
pagando- contribución á título ele duelo, según, dispone el ar
tículo 400 de leí ley Hipotecaría, cuyo documento se lia pre
sentado á inscripción sin acompañar la copia integra" del 
mismo firmada por el interesado, como preu  ne la regla 3* 
del referido art. 400:

Considerando que, además de estos defectos que impiden 
la inscripción de la referida certificación de posesión, existe 
otro que nace del asiento de presentación extendido el 13 de 
Setiembre último, relativo á cierta escritura de transacción 
otorgada por el apoderado de Ozores y su esposa Doña R a
mona Neira Mosquera, en la cual se adjudica á esta última la 
misma finca que pretende inscribir el primero como dueño en 
virtud de certificación posesoria, supuesto que hallándose sub
sistente dicho asiento cuando se presentó la certificación y re
sultando en contradicción con el hecho de aquella p@sesi.on 
que trata de inscribir, procedia denegar la inscripción del ex
presado documento con arreglo al art. 402 de lá citada ley: 

Considerando que si bien es improcedente la inscripción 
de la certificación de posesión en virtud de los anteriores 
fundamentos, no sucede lo propio en cuanto al otro motivo 
alegad© por el Registrador, ó sea por hallarse embargada la 
finca á la seguridad de ciertas reclamaciones judiciales enta
bladas contra la misma persona que solicita inscribir la po
sesión á título do d:uao, porque en este caso la anotación por 
suspensión del embargo, léjos de ser un obsté culo á la ins
cripción de posesinr ..a un o nevo y poderoso motivo para que 
,jO practique sin dilación alguna:

Di nsklei ando por último, que A Registrador de brzúa ha 
faltado abiertamente y coi yiavo perjuicio de tercerc á lo dis
puesto en los artículos 8Ú y 228 de la ley Hipotecaria abriendo 
tres diferentes registros á ¿.r ursina linca, que penen ¿La á 
D. Ramón Ozores denominada La Riva en la parrequ a de : 
San físléban de Pan tiño bre, y c&nsiaorandola como tras fincas 
di-tintas pues la stñaló con d  nún . 424 dd  AyuiPamie it 
d» Armía cA anota’* por suspensión el mandamiento ríe ern 
barga expedida á instancia de D. José Francisco Díaz enjuicio 
ejecutivo sobre rago de GStlGÜ rs.- con el num, 547 al anotar 
oír o mandamiento de embargo expedido á nombre do Ü. Se
bastian Yilelh enjuicio ejecutivo sobre pago de 3.706 rs., y 
con el núm. GDI del propio Apuntamiento al anotar, bajo la 
letra. A, el testimonio de la partq \ que correspondía al Ozores 
en la división de Jo hei enría prí nía practicar1 ■" mi 21" d~ Marzo 
de 1860, y Ijejn hi letra P Ja ccciiturá de transacción y adjudi
cación de i a nombrada finca ohrgada en 15 de Agosto de 1874; 
sin que el mencionado Rvgíñt.rxbr pueda alegar de buena, fó 
que juzgo díslLAes les fincas a que se referían los cicados do
cumentes. porque al suspender la ano tachón del que aparece : 
ph la finca núm. 547 se fundó en qui se hallaba embarcada, 
segur la e neta cío a de la fiara nu n. 42 i, y al suspender las ! 
anotaciones de b s  dccunenrs r i a lí vos i la num. 614 se ¡ 
fundó también en las anorírío ic •• de embargos practicadas en 
las fincas números 42* y W 7; lo c a al no hubiera practi
cado el Registrador sí hubiese creído qué los embargos se re 
ferían á ñacas realmente distintas;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada y resolver:

•1.° Que es improcedente la inscripción 1 melificadon ; 
de posesión librada por el Ayunta miento du A rri i cara acre
ditar que D. Ramón Ozores paga contribuid n í luz b  do due
ño de la finca nombrada de La Rivay parroqul i i e van físté
ban de Pon tí ño ore, sin perjuicio de su derecho para pedir lo 
que corresponda acerca del asiento de presentación re sativo á • 
la escritura de transacción celebrada en 15 de Agosto de 1374, 

2.° Que se ponga en conocimiento' de los interesados en. las 
-anotaciones extendidas en las fincas números 424, 547 y 614 
dei Ayuntamiento de Arzúa la presente resolución para que 
en su vista pidan lo que á su derecho convenga, y f e  jan, si ! 
lo creen oportuno, del Registrador la responsabilidad civil •• 
por los perjuicios que les hubieren irrogado las faltas pome
tí das por el mismo, y lo acordado.

Lo que, con devolución del expediente, participo & V, I, 
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á.V, I, : 
muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1877.==E1 Director general, 
Feliciano Pv. de Arellano.==3r. Presidente de la Audiencia de la 
Coruña.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irección general de  Caballería.
Concurso de oposiciones para cubrir plazas de terceros Profe

sores Veterinarios en el Ejército déla Península y en el de 
Ultramar.
Habiéndose publicado en la Gaceta del dia 6 del actual 

el programa aprobado para ingresar en el Cuerpo de Veteri
naria militar, se hace saber á ios que deseen tomar parte en

el concurso, que la firma á que se refiere el art. 2.° del mis
mo tendrá lugar en la Dirección general de Caballería,, ante el 
Profesor mayor del referido Cuerpo D. Julion Vega Vallado- 
lid, desde el dia de la feena y todos los no feriados de tres á 
cuatro de la tarde, hasta oí 10 del próximo Agosto inclusive, 
en que se anunciará en la portería de la misma el dia seña
lado pina el reconocimiento de los candidatos por los señores 
Oficiales del Cuerpo de Sanidad militar, como asimismo el dia 
en que deberán empezar los ejercicios.

Madrid 7 de Julio de 1877.—.'De orden de S. E., el Brigadier 
Secretario, Antonio Puig.

Intendencia de Ejército del distrito  de Castilla  
la  Nueva.

Debiendo precederse á contratar á precios fijos y en pú
blica subasta el suministro de pan y piermo para las fuerzas 
del Ejército estantes y transeúntes en la ciudad de Segovia 
por eí término de un año, que dará principio en 4.° de Octu
bre próximo y terminará en fin fie Setiembre de 1878, se anun
cia al público que el-referido acto tendrá lugar, el dia 9 del 
próximo mes cíe Agosto, á la una de la tarde, simultánea
mente entre esta Intendencia de Ejército y la Comisaría de 
Guerra de aquella provincia, con entera sujeción á ios precios 
límites que se publicarán coa la debida anticipación, y al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en las citadas 
dependencias, y á cuanto previene el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente para la 
contratación de los servicios de guerra.

Las proposiciones que se presenten no serán válidas si no 
se hallan en un todo conformes al modelo inserto al pié de 
este anuncio, redactadas ea papel del sello 44.°, uniéndose asi
mismo el sello del impuesto de guerra, y acompañadas de la 
carta de pago de la Caja de Depósitos ó sucursales que acre
dite haber hecho. el de 4.000 pssetas; debiendo hallarse pre
sentes ai acto ó legalmente representados los que las sus™ 
criban. ■ *

Madrid* 7 de Julio de 4877.«Jo sé  María de Manzanos.
Jíodrío de proposición.

D . . . . vecino d e . , que habí la en ,, enterado del
anuncio y pingo de condiciones publicado por la Intendencia 
de Ejéicico de este distrito para eontrtuar a precios fijos el 
su i  m istrode pan y pienso pura les fuerzas del Ejército estan
tes j ranseuntcs en la ciudad de Segovia duran, te-.el año que 
e npieza en i ,9 de Octubre próximo y términa en fin de Se
n a  ib e de 1878, prorogahie por un mes más, se obliga á veri
ficar dicho servicio con sujeción al pliego de condiciones refe
rido y á los precios d e  pesetas . . . . .  céntimos la ración
de pan, . . . . .  pesetas céntimos la ración de cebada, y . . . . .
pesetas céntimos el quintal métrico de paja : siendo ad
junta la carta de pago de la Caja de Depósitos, importante 
4000 pesetas, que se exigen para la validez de esta propo
sición. . *

(Fecha y firma.)

Debiendo procederse á contratar á precios fijos y en pú
blica subasta el suministro de pan y pienso para las fuerzas 
del Ejército estantes y transeúntes en la ciudad de Cuenca por 
el término de un año, que dará principio en i.° de Octubre 
próximo y terminará en fin de Setiembre de 4878, se anuncia 
al público que el referido acto tendrá lugar el día 9 del próxi
mo mes de Agosto, á las doce de su mañana, simultánea
mente en esta Intendencia de Ejército y la Comisaria de Guerra 
de aquella provincia, con entera sujeción á los precios limites 
que se publicarán con la anticipación debida y al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en las citadas depen
dencias, y á cuanto previene el Real decreta de 27 de Feorero 
de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente para la contra
tación de los servicios de guerra.

Las proposiciones que se presenten no serán válidas si no 
3e hallan en un todo conformes al modelo inserto al pié de este 
anuncio, redactadas en papel del sello 11»°, uniéndose asimis
mo el sello del impuesto de guerra, y acompañadas de la carta 

?ago de la Caja de Depósitos ó sucursales que acredite 
■iber hecho el de 2.500 pesetas; debiendo hallarse presentes 

eto los que las suscriban, ó legalmente representados. 
Madrid 7 de Julio de 1877-.—José María de Manzanos.

Modelo de proposición.
D. vecino de   que habita e n . . . . . ,  enterado del

munció y pliego de condiciones publicado por la Intendencia 
le Ejército de este distrito para contratar á precios fijos el 
suministro de pan y pienso á las fuerzas del Ejército estantes 
Y transeúntes en la ciudad de Cuenca durante el año que ern- 
cieza en lú  de Octubre próximo y termina en fin de Setiem
bre fie 1878, prorogahle por un mes más, se obliga á verificar 
ficho servicio con sujeción ai pliego de condiciones referido y
i los precios d e .  pesetas  céntimos la ración, de
3&H, „ . . . .  pesetas . . . . .  céntimos la de cebada, y  pe-
jetas . . . . .  céntimos el quintal métrico da paja; siendo ad
unia la carta de pago de la Caja de Depósitos, importante 
2.500 pesetas, que se exigen para la validez da esta prepo
sición.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion del  Tesoro público y Ordenación general
d e  Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 41 del comente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de ios 
créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, tercera 
cuarta parte, con los números do presentación del 47 al 52 y 
parte del 53.

Madrid i  % de Julio de 4377.=fíl Director general, Eche- 
ai que.

D irección gen era l de R en tas  Estancadas.
El día 44 del actual, á 3a una de su tarde, se efectuará en 

esta Dirección general una subasta pare, la adquisición de le
tras por valores de Loterías, ácuyo acto sólo serán admitidos 
los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, conforme lo 
dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 4874.

Madrid 40 de Julio de i877.==fíl Director general ," José 
Rivero.

Dirección de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 42 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos n® depositados, primer semestre 
de 4877, bola núm. 9, facturas números 324 al 330 de señala
miento; bola núm. 40, facturas números 361 al 370 de id.; bo»

la núm. 44, facturas números 301 al 310 de id.; bola núm. 42, 
facturas números 444 ai 420 de id.; bola núm. 43, facturas nú
meros 424 al 430 de id. ;• bola núm. 44, facturas números 201 
ai 210 de id.; bola núm. 45, facturas números 224 al 230 de id,; 
bola núm. 46, facturas números 484 al 440 de id.

Madrid 40 de Julio de 4877.—El Director general, Carlos 
Grotta,

D irección g e n eral de Con tribuciones.
No habiendo satisfecho B. Isidro Losa, á pesar del tiempo 

trascurrido, el impuesto especial correspondiente á la conce
sión hecha en su favor por Real decreto de 3 de Mayo de 4875 
del título de Conde de Losa, en cumplimiento do lo mandado 
en el Real decreto de 28 de Diciembre de 4846 é instrucción 
de 44 de Febrero de 4847, se anuncia por primera vez la 'va
cante del expresado Condado; en la inteligencia de que si en 
el término de un mes no verifica el pago del indicado im
puesto, se propondrá la caducidad del mismo al Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Madrid 9 de Julio de 4877.=E1 Director general.

D irección gen era l de  la  D euda  pública .  
Secretaría.

Esta Dirección genera! ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 44 del actual, de once de l’a 
mañana á dos de la tarde, el importe de la segunda mitad da 
intereses de renta perpétua interior, vencimiento de 4.° de* 
Julio corriente," de las facturas señaladas con los números 201; 
al 387 inclusive.

Madrid 40 de Julio de 4877.== El Secretario, P. O., Eduar
do Alvarez Quiñones.«V.° B.°=E1 Director general, Mal- 
donado.

El interesado que á continuación se expresa podrá, pre
sentarse el día 44 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fué admitida en la sexta 
subasta de valores de la Deuda, verificada m  los días 8 y 
4 de Enero del año último.

Cantidad _ Yalor
numero ofrecida. Cambio, lectivo,

ue ios res- riuMBR-E, _  _  _  .
guardes. ________ . ______  lis. m .  Rs. m .  Rs. vn.

345 D. Ricardo Cantolla. 80.544‘41 89£83 72.349‘98
Madrid 40 de Julio de 1877.—E1 Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

T esorería  Central de la  H acienda púb lica .

De orden de la Dirección general dei Tesoro, el dia 42 del cor
riente , de diez de la mañana á dos de la ta rde , satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Te
soro de lá primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
do 4876, señaladas con los números del 445 al 463 de presen
tación y 745 á 763 de sorteo para el pago, importantes 42.717 
pesetas.

Madrid 40 de Julio de 4877.=E1 Tesorero Central, Francisco
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro,|el dia 42 del 
corriente, de diez ele la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciem
bre de 4876, señaladas con los números 469 y 470 de presen
tación y 269 y 270 de sorteo para ¡el. pago, importantes 489 
pesetas. ,

Madrid 40 de Julio de 4877.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea. ,

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

D ireccion  gen era l de In stru ccion  pública .
Se halla vacante en el Instituto de Huesca una cátedra de 

Latín y Castellano, dotada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por concurso, conforme á lo dis
puesto en la Real orden de 4.° de Julio último.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
de la misma ó de análoga asignatura de los demás Institutos 
que deseen ser trasladados á dicha vacante, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 477 ds la ley de 9 de Setiembre 
de 4857, que desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en 
propiedad y tengan por lo ménos el título de Bachiller en la 
Facultad de Filosofía y Letras, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia fie que con arreglo 
á lo prevenido en la R,@al orden de 26 de Noviembre de 4872, 
serán admitidos en primer término los Profesores de la mis
ma asignatura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general per conducto del Jefe del Esta
blecimiento en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza por conducto del Jefe del Establecimiento en 
que últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 45 de 
Enero" de 4870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, lo cual- se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 6 de Julio de 4877.=E1 Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

E scuela esp ecia l de In g en iero s de Minas.
PROGRAMA PARA LA ADJUDICACION DE CUATRO PREMIOS.

Artículo 4.’ . A los fines del legado hecho á esta Escuela 
por e-1 difunto Sr. D. José Gómez Pardo, se abre concurso pú
blico para adjudicar cuatro premios á los< autores de las Me
morias que desempeñen satisfactoriamente, á juicio de la Junta 
de Profesores de la misma, los temas siguientes:

I.
Estudio geológieo-industrial de los yacentes metalíferos de 

una comarca española.
Deberá comprender:
La enumeración de los yacimientos que existan en la co

marca de que se tra te , clasificándolos baj o «1 punto de vista 
de su manera de ser ó modo de formación.

Subdivisión de cada una de sus clases en grupos ó siste
mas, según las relaciones de dirección y edad que existan en
tre ellos, y con las rocas que constituyen el suelo.

Descripción detallada de la compesício n, marcha y acciden
tes que eada uno haya'ofrecido y ofrezca en su explotación,
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investigando si los cambios que los do cada grupo hayan ex
perimentado en sus dimensiones, naturaleza y relación éntre
las m aterias beneficiables y estériles obedecen á alguna ley 
más ó ménos general que convenga tener en cuenta para las 

' ulteriores explotaciones.
Exam en crítico de los sistemas de explotación que en ellos 

se s ig a n , y de las condiciones en que se- verifiquen, propo
niendo los medios de mejorar unos y otras.

A dichas Memorias deberán acompañar los ejemplares de 
minerales y rocas, los planos generales y parciales y las no» 
ticias estadísticas y .de cualquier otro género que deban ser
vir de elementos demostrativos y justificativos.

II.
Estudio de la metalurgia del plomo en las provincias de 

Murcia y Almería.
Clasificación de los diversos tratam ientos empleados.
Descripción detallada en cada uno de ellos de los hornos 

y aparatos y de las operaciones.
Exposición de las reacciones que se verifican en el interior 

de los aparatos.
Cuenta industrial de los consumos y productos, empezando 

por el presupuesto de construcción de los hornos, fo.
Comparación de los métodos referentes á una misma clase 

de m in as, deduciendo el de mejor aplicación según las cir
cunstancias de cada localidad.

A las Memorias deberán acompañar los dibujos necesarios 
para su perfecta inteligencia y colecciones de ios m ateriales 
refractarios empleados en los hornos, combustibles, fundentes, 
menas, escorias y plomó obtenido.

III.
H istoria de los impuestos mineros en España,, desde la ley 

de D. Juan I, publicada en las Cortes de Briviesca en 1387, 
hasta ei p resen te ; comprendiendo, 110 sólo los derechos inte - 
riores, sino los de exportación é importación.

Qué clase.y qué número de Impuestos deberá establecerse 
de u n a  manera permanente y ju s ta , para que, no resultando 
perjudicada la  industria minera, cbtenga de ellos el Estado la 
mayor utilidad posible.

IV.
Juicio crítico de los sistemas que actualmente se emplean 

para el alumbrado délas excavaciones subterráneas en gene
ral, y en particular en las de las minas de hulla, expuestas á 
emanaciones de gas inflamable; medio ó medios de sustitu ir
los con ventaja en las minas de España.

Art. 2.° Los premios que se ofrecen y adjudicarán confor
m e  lo merezcan las Memorias presentadas, serán de dos cla
s e s :  premio propiamente dicho y accésit.

Art. 3.° Los premies consistirán en una remuneración pe
cuniaria de 6.000,5.000,4.000 y 1.500 pesetas, á los autores de 
las Memorias que se refieran respectivamente á los temas 4.°
2.°, 3.® y 4.°; en la impresión de todas cuatro por cuenta del 
legado Gómez Pardo, y en la entrega, cuando esta se verifi
q u e , de c ie n  ejemplares de ellas á sus respectivos autores.

Art.. 4.® Los Ipremios se adjudicarán á las Memorias que 
n o  sólo s e  distingan por su mérito científico é industrial, sino 
también por el órden y método de la exposición de m aterias, j 
y  redacción bastante esmerada' para que desde luego pueda 
precederse á su publicación. A igualdad de estas circunstan
cias se dará la preferencia en lo relativo á los dos primeros 
temas á las que se ocupen de comarcas m ineras de mayor im 
portancia y extensión, y en todas á las que justifiquen m ayor 
número d e  d a t o s ,  ensayos, experimentos y observaciones ño 
p u b l ic a d o s  a n t e r io r m e n t e  c o m o  fundamentos d e  los estudios 
respectivos.

Art. 5.® El accésit para los cuatro temas consistirá en la  
Impresión de la Memoria y entrega de cien ejemplares al autor, 
en los mismos términos que queda establecido respecto de los 
premios en la últim a parte del art. 3.9

Art. 6.° El accésit se adjudicará á las Memorias que, aun
que inferiores en mérito á las premiadas, le tengan mayor que 
las restantes que se refieran al ínfimo tema, siempre que re -  
unan 'las circunstancias expresadas en el art. 4.°

Art. 7.° El concurso quedará abierto desde el dia de la pu
blicación de este programa en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y cerrado 
en 31 de Marzo de 1878, hasta cuyo dia se recibirán en la  Se* 
cretaría de la Escuela cuantas Memorias se presenten.

Art. 8.° Podrán optar al concurse todos los que presenten 
Memorias que satisfagan á las condiciones establecidas en este 
programa, sean nacionales ó extranjeros, excepto los Ingenie
ros que con el carácter de Profesores ó ei de Ayudantes es
tán afectos al servicio de esta Escuela.

Art. 9.° Las Memorias deberán estar escritas en caste
llano.

Art. 10. Las que se presenten optando á premio se en tre 
garán en la Secretaría de la Escuela dentro del plazo antedi
cho, en pliegos cerrados, sin firma ni indicación del nombre 
del autor, pero con un lema perfectamente legible en ei sobre 
ó cubierta, que sirva para distinguir las unas de las otras, y 
que deberá también estar escrito al final de la Memoria en lu
gar de firma. Al mismo tiempo que el pliego de la Memoria 
se entregará un sobre lacrado y sellado, y de papel fuerte y 
completamente opaco, en cuya parte interior deberá llevar 
puesta la firma del autor y la indicación de su domicilio, y 
por la exterior el mismo lema con que aquella se distinga.

Art. 11. De las Memorias ó pliegos cerrados e l  Secretario , 
•dará á  la  persona que los entregue un recibo en que consten |  
el lerna respectivo y e l  número de. órden de su presentación. 1

Art. 12. Espirado el plazo que se fija en el art. 7.°, se pu
blicará e n  la G a c e t a  para conocimiento de los interesados j 
una relación de las Memorias que se hayan presentado op- ¡ 
tando á los premios relativos á cada uno de los dos temas, I 
con expresión de los lemas que les distingan. 1

Art. 13. El Director de la Escuela, en sesión pública que 
a l  efecto celebrará la Junta de Profesores dentro del mes de 
Junio de 1878, después de haberlo anunciado por medio de la 
G a c e t a  con ocho dias de anticipación por lo  ménos, y  expresan- J 
d o l o s  lemas relativos á las Memorias, que hayan obtenido 
premio ó accésit, procederá á abrir los sobres señalados con 
l o s  mismos lemas que las que hayan sido consideradas dignas 
d e  premio, y  proclamará los nombres de sus autores.

Lo mismo se hará respecto de cada una de las Memorias 
que hayan obtenido accésit, siempre que el autor haya m a
nifestado por escrito antes de este acto, ó en el acto mismo, 
su consentimiento para ello, prévia la presentación del recibo 
que, con arreglo al art. 11, le expidiere la Secretaría al en tre
gar aquella.

Los sobres eh cuyo interior estén escritos los nombres de 
los autores no premiados y de los que habiéndolo sido con 
accésit no hubiesen manifestado por escrito su consentimiento 
para publicar sus nombres, serán quemados en el acto sin 
abrirlos.

Art. 15. Ninguna de las Memorias originales que se p re
senten á este concurso, resulten ó no premiadas, se devolve
rán  á sus autores, así como tampoco los minerales, rocas, p la 
nos, dibujos, modelos, &c., con que se les acompañe.

Art. 15. Celebrada que sea la sesión pública de que trata 
el art. 13, los autores que hayan obtenido premio podrán r e 
coger cuando gusten la remuneración pecuniaria que íes cor
responda con arreglo ai art. 3.®, para lo cual deberán presen
tar al Profesor-Depositario de los fondos de esto legado el re
cibo que les debió ser expedido por el Secretario serum el a r 
tículo 11.

Madrid 6 de Julio de 1877,=Ei Director interino, Anselmo 
Sánchez Tirado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Contaduría de la  D iputación prov in cia l de Madrid.
Negociado 4.°

 ̂ El Excmo. Sr. Presidente de esta Corporación, Ordenador 
general de Pagos del presupuesto de la provincia, se ha ser
vido disponer el abono de intereses del empréstito de carrete
ras provinciales de 1857, correspondiente al semestre del.® de 
Mayo del com ente año.

Y en su virtud, los señores que en su poder obren facturas 
del indicado semestre se servirán presentarse en la Sección y 
Negociado que se cita á fin de hacer efectivo su importe.

Madrid 10 de Julio cié 1877.=El Contador interino, F ran
cisco Augustin.

D iputación p rov in cia l de V alencia.
Se saca á pública subasta el suministro de 3.000 quíntales 

métricos de leña.ó los que se necesiten para el consumo del 
Hospital provincial durante el año económico de 1877-78.

El remate tendrá lugar en ei salón de sesiones de dicha 
Corporación á los 10 días, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , ó en el inm ediato posterior 
si el undécimo dia fuera festivo, á las doce y media de la m a
ñana.

Presidirá el acto el Ilmo. Sr. Gobernador civil de la pro™ 
vincia ó la persona que la misma Autoridad delegue, asis
tiendo un Sr. Diputado y actuando como Secretario el de la 
Comisión provincial. ^

La subasta se verificará á la baja del tipo de i ‘75 pesetas 
el quintal métrico.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una 
fianza provisional en la Caja general de Depósitos ó en su 
sucursal de esta provincia de 525 pesetas, ó sea el 10 por 100 
del total importe del artículo presupuestado.

Las proposiciones sé harán con arreglo al modelo que se 
publica á continuación, en pliegos cerrados, los cuales en tre - ’ 
garán al Presidente á la vista del públip© hasta media hora 
después de la señalada para dar principio al acto de rem ate, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en la Caja de Depósitos ó en su su
cursal.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del P resi
dente, rubricarán la cubierta de los mismos en el acto de la 
entrega, no pudiendo retirarlos bajo pretexto alguno.

Pasada la media hora después de comenzar el remate pro
cederá el Presidente á abrir los pliegos por el mismo órden 
que le hayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido num erán
dolos al recibirlos, y leerá las proposiciones en alta voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la Jun ta 
de subasta tomará nota del contenido de cada proposición y 
del resultado que ofrezca el remate, y  lo publicará para sa tis 
facción de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la  subasta recaerá, sin p er
juicio de la aprobación de quien corresponda, en el licitador 
cuya proposición resulte más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente ajustada al modelo referido.

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán.los docu
mentos de depósito á todos los Imitadores, excepto á aquel á 
cuyo favor haya quedado el remáte.

Si resultaren iguales dos ó más proposiciones de las pre
sentadas, se prorogafá la subasta á voluntad del Presidente 
para la adjudicación del remate á favor del que á la verbal la 
haga más beneficiosa.

Ei licitador á cuyo favor se haga la adjudicación provisio
nal viene obligado á abonar el Importe de la inserción de este 
anuncio en ei Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la subasta.

Valencia 25 de Junio de 1877.=E1 Vicepresidente, Eduardo 
A tard .= P or acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
José de Castells.

Modelo de proposición.
D . . . . vecino de   enterado del anuncio inserto en la

G a c e t a  d e  M a d r id  d e . . . . . ,  y del pliego de condiciones para 
la subasta pública del sum inistro de la leña que el Hospital 
provincial de. Valencia necesita durante el año económico de 
1877-78, y del precio máximo fijado como tipo para el remate, 
se compromete á entregar el expresado sum in istro , sujetán
dose en un todo á dichas condiciones y anuncio y á lo preve
nido en el reglamento para la ejecución de la ley de Contabi
lidad provincial de 20 de Setiembre de 1865, por la cantidad 
de (la cantidad en letra) el quintal métrico.

Acompaña á esta proposición el documento que acredita 
haber consignado en la Caja de Depósitos la sum a de 525 pe
setas (la cantidad en letra) como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.)

A dm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de franqueo en el dia 9 de Julio
de 1877.

Núm. 238 Andrea Rodrigues.—Navalcarnero.
239 Berjina Montes.—Carabanchel.
240 Carlos Pareja.—Brazatortas.
241 Diego Basabilbaco.—Valleeas.
242 Dionisia de la Calle.—Gíjar.
243 Emilio Mageni.—Escorial.
244 Eugenio Malo.—Valencia.
245 Enrique López.—Alcántara.
246 Estanislao Hurtado.*—Quintana.
247 Estéban Fernandez.—Linares.
248 Félix Martínez.—Murcia.
249 Félix Bueno.—Agreda.
250 Ignacio Aula.—Valdemoro.
251 Juan Martínez.—Lorqui.
252 Julián Romero.—Villafranca.
253 José Villalba.—Valencia.
254 José J&viel.—Puebla Javiel.
255 Matías Diaz.—Alcalá de Henares*
256 Nicomedes Cano.—CarabancheL
257 Salvador González.—Habana»

Núm. 258 Saúl Pitzer.—Alcoy.
239 Sebastiana Casi.—beso].
260 Vicenta de Santo DomingcV—Jaznar.

Madrid 10 de Julio de 1877. =  El Administrador • Mertis 
Botella, y

S ecretaría  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  de  H a r in a  
d e l  De p ar ta m e n to  d e C a r ta g e n a  y  d e  su J u n ta  

econ óm ica .
Estando señalado el dia 13 de Agosto próximo,, á la» añade 

su tarce, para contratar anhy esta Junta económica el sum i
nistro de i2.000 7eílogramos de cáñamo en ram a para tejidos 
con destino a este Arsenal, los que deseen hso^r prcposIciO’ 
nes pueden presentarlas en el dia y hora expresados, shjetá n- 
dose para ello al modelo y pliego de condiciones que á con.ti 
nuacioR se insertan, y se hallan de manifiesto en esta Seert ■ 
taría.

Cartagena 30 de Junio de 1877,—El Secretario, Cá-rloi 
Molina.

C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  Ca r t a g e n a .— Pliego? 
de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la 
adqyÁsicion de 72.000 hilógramos de cáñamo en rama para 
tejidos que se calculan necesarios para las atenciones de este 
Arsenal durante el año económico de 1877-78.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a El cáñamo para. 3a elaboración de tejidos procederá pre
cisamente de las vegas de la Península, será de superior ca
lidad y reunirá las condiciones de fuerte, fino, suave, seco* 
color claro y de buen tercio; debiendo además estar descolado, 
sin metidos y limpio de aristas ó agramizas.

2.a E!. cáñamo se someterá en el acto de su entrega al 
reconocimiento y pruebas que la Marina juzgue conveniente 
practicar para asegurarse de su bondad y procedencia nacio
nal, y á fin también de adquirir el convencimiento de que es 
admisible.

3.a Las pruebas del rastrille se verificarán con un 5 por 100 
del cáñamo correspondiente á cada entrega, y las fracciones 
que resulten en dicha prueba, tanto para abono como para 
descuento, no serán apreciadas si no llegan á 500 gramos.*

4.a Se fija como precio-tipo para la subasta el de 157 pese
tas por cada 100 kilogramos de cáñamo que en la prueba del 
rastrillo  á que ha de sujetarse erro je un 8 por 100 de mermas 
y un 25 por 100 de estopa.

5.® El expresado precio, ó bien el de adjudicación, queda, 
sujeto á las variaciones siguientes:

Por cada kilogramo de estopa que dé de más el cáñamo en 
la prueba del rastrillo dism inuirá el precio-tipo expresado en 
una centésima parte.

Por cada kilogramo de estopa que dé de ménos aum entará 
el tipo una centésima parte.

Por cada kilogramo de mermas <jue dé de ménos aum en
ta rá  el tipo una centésima parte.

Por cada kilogramo de mermas que dé de más dism inuirá 
@1 tipo una centésima parte.

Se fija á las estopas como valor el 31‘50-por 100 al precio 
de adjudicación del cáñamo.

Por cada kilogramo de estopa que resulte de más en los 25 
marcados en el tipo, aum entará el precio del cáñamo en este 
concepto en una centésima parte del á que deba pagarse la es
topa, y recíprocamente por cada kilogramo que resulte de mé
nos dism inuirá el expresado precio del cáñamo en una cen
tésima parte del de la estopa.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

6.a La licitación tendrá lugar ante la Junta económica de 
este Departamento, en el dia y hora que préviamente se anun
ciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoUtin oficial de la pro
vincia.

7.a Para presentarse como licitador se requiere tener ap ti
tud legal y acreditar con documento original de pago haber 
consignado en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales 
en provincias la cantidad á que asciende el 3 por 190 del valor 
del cáñamo á que se haga proposición al precio tipo marcado 
en este pliego, en metálico ó valores públicos admisibles por 
la ley al tipa que establece el art. 1.® del Real decreto de 29 
de Agosto del año último.

8.a P ara responder del cumplimiento del contrato se depo
sitará en la propia forma que establece la anterior condición 
una cantidad igual al 6 por 100 del valor dsl cáñamo que se 
adjudique al precio señalado como tipo.

9.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
ante la dicha Junta económica con arreglo ai modelo que se 
acompaña, per la totalidad del sum inistro ó por uno ó varios 
de los lotes en que so divide, y las rebajas qúe se hagan, tanto 
en aquellas como en la licitación oral si la hubiese, se expre
sarán en la misma unidad ó fracción de unidad m onetaria 
que la adoptada para el precio tipo. La Junta hará la adjudi
cación por totalidad ó por lotes, conforme á las preposiciones 
adm itidas, prefiriendo entre estas las que ofrezcan precios 
más ventajosos para la Hacienda y la que contenga mayor 
número "de lotes si resultasen dos ó más con un mismo precio, 
precediéndose á licitación oral si ambas circunstancias fue
sen iguales.

10. Si la adjudicación tuviese efecto en totalidad, la entrega 
del cáñamo podrá verificarse por completo á los 30 dias de 
firmada la escritura ó en tres plazos, según convenga al con
tratista; ei primero de la sexta parte del suministro en el re 
ferido término de 30 dias; el segundo de la tercera parte á 
los 60 despnes de hecha la prim era entrega, y el último de la 
mitad restante en igual período, á contar desde la entrega 
anterior.

11. Las adjudicaciones que se hagan de tin solo lote obli
garán al contratista ó contratistas á realizar las entregas den
tro de los 30 dias siguientes al en que firmen sus respectivas 
escrituras; pero si resultasen dos ó más lotes que no lleguen 
á la totalidad á favor de un mismo licitador, entregará el pri
mero en el plazo de 30 dias ántes señalado, el segando á los 60, 
el tercero á ios 90, y así sucesivamente, siempre á contar 
desde la fecha de la escritu ra ; quedando facultado el contra
tista para realizar las entregas, si le conviniese, ántes de los 
indicados plazos.

42. Si el contratista ó contratistas no cumpliesen lo que 
se establece respectivamente, según el caso* en las dos prece
dentes últim as cláusulas, dejando de entregar el todo ó parte 
del cáñamo á que quede obligado, se adquirirá este por Ad
m inistración á perjuicio de los mismos» siendo de cuenta de 
ellos la diferencia de mayor precio respecto del contratado; y 
de no ser posible la adquisición se impomdrá al dicho contra
tista una m ulta igual á la centésima parte del valor del cá
ñamo no entregado, al precio señalado como tipo para la su
basta. Si la demora excediese de 40 dias, podrá la Adminis
tración rescindir el contrato, adjudicando la fianza á  la Ha
cienda y quedando subsistentes las referidas multas.

43. E l cáñamo será entregado en este Arsenal en el sijio 
que ¿1 efecto se designe? acampanándolo de las faoturas-guias
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ene previene la-instrucción de contabilidad del m aterial vi- 
¿ente, para que sea reconocido con arreglo á lo que expresa 
fa condición 2.* de este pliego. Si resultase desechado por no 
reunir las condiciones exigidas, deberá ser retirado del Arse
nal en el térm ino de cinco dias y repuesto en el de 15, conta
dos desde la fecha del reconocimiento. No verificándose la ex* 
tracción en el'indicado plazo, se procederá a su venta por 
Administración, y el producto que resulte, deducida, una déci
ma parte por razón de multa, mas el importe ae los gastos, 
se- entregará al interesado, bi ia reposición no tuviese lugar 
en el plazo que también queda dicho, se procederá según lo 
establecido en la condición 42, con la sola diferencia de que 
el retraso para la entregada que aquella habla, no podrá ex 
ceder de 30 días. _ r

14. A los 15 dias de verificada una entrega, se expeaira 
al contratista por la Intendencia de Marina del Departamento 
certificación de crédito ó libramiento de su importe contra la 
Tesorería Central ó la Caja de ia Administración económica 
de la provincia que elija, según desee su cobro por una ú otra 
dependencia del Estado, cuya circunstancia deberá hacer cons
tar oportunam ente al formalizar la correspondiente escritura, 
sin que después pueda variar el punto de cobro.

45. El importe de la tercera parte deí suministro total pen
diente de pago por espacio de dos meses, contados desde la 
fecha del último libramiento que complete dicha suma, dará 
derecho al contratista para promover la rescisión de su com
promiso.

16. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
ocasione el cánamo hasta estar dentro del Arsenal, como asi
mismo los del expediente de subasta, que son:

4.® Los de la publicación délos anuncios y pliegos de con
diciones en los periódicos oficiales.

2.° Los que según Arancel correspondan al Escribano que 
asista al acto, así como por el otorgamiento de la escritura y 
copia original de la misma.

3.® Los de impresión de £0 ejemplares para uso de las 
oficinas.

•18. La escritura de contrato deberá contener testim onio 
del acta de subasta, con referencia al anuncio y fecha del pe
riódico oficial en que se haya insertado el pliego de condicio
nes; orden aprobatoria del remate; copia del documento que 
justifique el depósito ó garantía exigida, y obligación del con
tratista  de cumplir lo estipulado.

18. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el 
i liego de condiciones y sin intervención alguna de la Adm i
nistración, debiendo el contratista presentarlos al Intendente . 
de Marina de este Departamento, salvados ya los errores de 
imprento, con la correspondiente íé de erratas; en la inteli
gencia de que le serán devueltos los que carezcan de este 
re en i sito.

40. No se verificará la cancelación de la escritura del pre
sente contrato ni la devolución de la fianza impuesta á la se
guridad do su cumplimiento, sin que prévi&mente haga cons
ta r el contratista, con los documentos originales de pago, ó 
sus equivalentes legales, haber satisfecho á la Hacienda el 
medio por 400 de contribución que está prevenid© sobre el 
impuesto á que asciende este servicio.

20. Además de las condiciones anteriores regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869 en todo cuanto no se 
oponga á las demás contenidas en este pliego, insertas en la 
G a c e t a  de M a d r id  da 9  del propio mes y  año.

Arsenal de Cartagena 16 de Junio de 4877.=Francisco del 
GapbhsT]co.=Y.0 . B .°= Fran  cisco J. de G astam bide.=E s co- 
pia.—Francisco del Capblanco.

" Modelo de proposición .

D. N- N. . vecino d e . . . . . .  por sí ó á nombre de D. N. N.,
para 1 j  que se halla m bilam ente autorizado, hace presente
que impuesto del anuncio fecha y pliego de condiciones
inserto en la  G a c e t a  de M a d r i d  fe  > f i a .    n ú m , . . . .  y Bo-
leiin  oficial da la, p rov inc ia  de M a e t ia  f e c h a    n ú m  ____,

la subusta de 7AQUI) kilogramos de cúiam o en ram a para 
tejiiius con destino al Arsenal de este Departamento de Car
tagena so compon m etc á facilitar dicha cantidad total (o ta n 
tes lotes de 42.000 kllóqcamns) con sujeción á las condiciones
de dich© pliego, y al precio ti ao o c a n ia  baja d e  pesetas
per i IjO |expresándolo por letra).

t Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lc a ld ía  constitucional de S an  F e m a n d o .
D. José María de la Horren Alcalde de esfa ciudad.
Hagr> s  ber que c m sujreion á Jo prevenido en la ley 7.a, 

tefií ib , libro 8.a de k  Novíúms Pme ipilecPn, se cita, Dama 
y y t mzi l los du íio« de n a a  casa ru inosa si tuada en esta 
ciudad cail ’ q 3 Cmva^ tes núm. 2b moderno ántes San Pedro 
A [ o t t h ,  ru in .  45 digno paia  que en el improrogablc térm i- 
rij ór cuateo m tu  te cr e ^ d u s  des be la ib» día de la  inserción 
ik  e J e  p I cío en ei boletín ofrial ác la provincia y  en la G a- 
pl r a  du Madrid, s-f p r o e i d e i  cu esta Alcaldn a exhibir  sus  
íííuli s de m “jpkib a y á r figer-e en su c,.so á la reedificación 
d i . * ri m  rJ n t  o del de un sinuirnte* en el concepto de 
qu m i  . 11 no k  verificaren Jes para ra  el per juicio que h aya  
lugar.

ban cerrión el o 80 de Junio de 1877.=José M. de la  f íe r ra n .=  
Manuel Orciz, . X—63

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

Alberique. 
D. José Donoso Coronado, Juez de 'p rim era  instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Casa-nova 

Martínez, conocido por el Pastor, vecino de Villanueva de 
C astellón, para que dentro del término de los 40 días siguien
tes al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia se presente en este Juzgado con el fin de 
am pliarle la indagatoria que tiene rendida en la causa- que 
contra el mismo y otros me hallo instruyendo sobre homici
dio de 'Vicente Amorós; apercibido que de no hacerlo le para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alberique á 26 de Mayo de 4877.=-José Donoso 
CorojaadG.=»Por mandado de S. S,, Francisco F&ura,

i

A l c a l á  d e  H e n a r e s .

D. Jacinto Valentín y V alen tín , Jaez de prim era instancia, 
de esta ciudad do Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro Banda, 
Mayor que ha sido de los establecimientos penales de esta 
ciudad el año de 4872, cuyo paradero y domicilio actual se 
ignoran, para que en ei término preciso de ocho dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ge 
presente en este Juzgado á prestar una declaración que está 
acordada recibirle en la causa crim inal que me hallo instru
yendo cen motivo de no haber sido licenciada’ á su debido 
tiempo Teresa Pegenante Sarasa, reclusa que fué en la casa- 
galera de esta ciudad; apercibido que trascurrido que sea di
cho término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 24 de Mayo de 4877.=Ja~ 
cinto V alentin .=E l Escribano actuario, Hilario ele la Riva.

Alhama.
D. José Manuel de Villena, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y pueblos de su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que estoy instruyendo contra Antonio García Ruiz, 
alias Maeca, de esta vecindad, como de 80 años de edad, es
tatura baja, pelo negro, barba poca, boca regular, color mo
reno, viste ropa de campo á uso y costumbre del país, por 
disparo de un tiro á Juan Ciruela Escobedo, se ha acordado la 
prisión de dicho procesado, así corno la ’, citación del mismo 
para que se presente en la cárcel de esta ciudad dentro del 
término de 45 dias; para lo cual pido y encargo á.las Autori
dades y agentes de policía judicial que supiesen el paradero 
del repetido Antonio García procedan á su prisión y remisión . 
á la cárcel de esta eii dad incomunicado y  á mi disposición.

Dada en. Albania á de Mayo de 4877,=José Manuel de 
V illena.=Por man nado de -S. S., Cristóbal Fernandez.

Alm odóvar de l C am po.
D. Antonio Benitez Montenegro# Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que dirijo á todos los señores 

Jueces de primera instancia de la Nación, hago saber que busco 
y llamo por término de 40 dias á Victoriano Tarodo, alias el 
Chato y el Bolo, trabajador que fué en las minas del Horcajo, 
natural de Sigüenza, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que se presente en dicho Juzgado y Escribanía del que refren
da á responder á los cargos que le resultan en la causa que 1 
contra el mismo instruyo por homicidio de Juan García Pe- 
rez: apercibido que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, encargo á todas las Autoridades civi
les, m ilitares é individuos de la policía judicial, y  á cualquiera 
español, que en el caso de ser habido el Victoriano Tarodo 
procedan á su detención y conducción á las cárceles de este 
partido.

Dado en Almodóvar del Campo á 25 de Mayo de 4877.= 
Antonio Benitez Montenegro, =  Por su m andado, Manuel 
Jareño.

Señas. .
Victoriano Tarodo, alias el Chato y el Bolo, natural de

Sigüenza, hijo de Angel, do unos 49 años, estatura regular, 
moreno, barba clara; viste pantalón de pana color de acei
tuna, faja morada aragonesa, alpargatas, blusá de bayeta de 
cuadros negros y encarnados, y boina azul.

Aoiz.

Por providencia dictada en esta fecha en causa que se si
gue en el Juzgado de prim era instancia de esta villa y su par
tido sobre incendio de 45 casas, ocurrido en, la  villa de Isaba 
el 34 de Mayo de 4873, se m anda citar por cédula, á Marcelina 
Ursúa, criada doméstica que fué de B. Félix Muñoz, de dicha ' 
villa, hoy de paradero ignorado, para que dentro1 del término 
de 45 d ias, contados desde el de la publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial áe la provincia, comparezca en 
este Juzgado con el objeto de prestar una declaración como 
testigo en dicha, causa.

Y al efecto ds que así lo verifique, cumpliendo lo m anda
do,, expido la presente cédula de citación en Aoiz á 22 de Mayo 
de 4877.=V.fl B .*=Ei Juez ds prim era instancia, José Domín
guez Izquierdo.=E í Escribano actuario, Ildefonso Azcona.

Astudilla.
D. A lejandro  A rranz, Juez de prim era  instancia de A stu- 

dillo y su. partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y testimonio del que refrenda se sigue causa crim inal contra 
Antonio Ce-lis Rojo sobre disparo de arm a de fuego, en cuya 
causa tengo acordado se reciba declaración á Pedro Manrique, 
residente que h a  sido en el pueblo de Lantadilla. Y no ha
biendo podido citársele por' ser ignorado su actual domicilio, 
he dispuesto en providencia de esta fecha publicar su llam a
miento para que en el término de 40 d ía s , contados desde la 
inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recibirle Ja declaración acordada; 
bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio legal consiguiente.

Dada en Astudillo á 23 de Mayo de 4877. =  Alejandro 
A rran z .= P cr mandado de S. S., Faustino Rodríguez.

B a r c e l o n a . - S a n  P e d r o .

En virtud de 3o dispuesto por el Juzgado ds prim era ins
tancia. del distrito de San Pedro ae asta ciudad en m éritos de 
causa sobre tentativa de estafa al Excmo, Sr. Conde de Pe
nal ver, por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se llama á D. Jasé Francisco de Pedroso, Marqués 
de San Carlos de Pedrosp, para que dentro del término de 4o

dias comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la P aja , 
números 43 y 45, piso tercero, á prestar una declaración en 
dicha causa, ó manifieste por sí ó por apoderado su actual do
micilio; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

■ Dado en Barcelona á 24 de Mayo de 4877.=Por m andado 
ds S. S.. Antonio Gros, Escribano.

D. José Penichet y Oalimano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Eduardo J, Car-aballo, vecino que fué de esta plaza y A dm i
nistrador de la Lotería situada en la plaza ds San-Francisco, 
sin que aparezcan otras circunstancias, para que dentro del 
término de 40 chas comparezca en este Juzgado, situado en la 
calle de San Francisco, núm. 26, á prestar, la oportuna de
claración en causa que se le sigue por el delito de defrauda
ción; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cádiz á 9 de Mayo de 4877.=José Penichet "y Ca~ 
lim ano.=Por Sotelo, Salvador de Asprer.

C a n g a s  d e  O n i s .

El Doctor D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez de prim era 
instancia del partido judicial de Cangas de Onís, en la provin
cia de Oviedo.

Por el presente segundo edicto se anuncia la m uerte intes
tada de D. Víctor y D. Sen en de Diego García Peladura, hijos 
de D. José y Doña P au la , naturales del pueblo de San Juan 
de Parrés, térm ino municipal del mismo nombre, en este par
tido, que fallecieron en la Isla de Cuba; y se llam a á los que 
se crean con derecho áheredarles puraque dentro del término 
de 20 dias, á contar desde el en que tenga lugar el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este dicho Juzgad© 
á hacer uso del de que se crean asistidos; bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar; 
debiendo advertirse que hasta hoy nadie ¡se ha ¡presentado á 
deducir derecho en este abintestato.

Dado en la villa de Cangas de Onís y Junio 24 de 4877.= 
Manuel F, L adreda .— Por mandado del Sr. Juez, Antonio P. 
Sela. X—55

C artagena.
D, Alberto Molina y  Biale, Juez municipal suplente Le

trado de esta ciudad é interino de prim era instancia del 
partido.

Eg virtud del presente edicto y término de 40 días se citar 
llam a y emplaza al cabo segundo que fué de confinados en el 
presidio de esta plaza de que desapareció durante los suce
sos cantonales, Martin Marqués Domínguez, n a tu ra l de B ata
nera, en la provincia de Logroño, hijo de Julián y de María-j 
soltero, jornalero, de edad hoy de 30 años, sobre hurto  de un 
bolso con 82 rs. á otro confinado,

Y al propio tiempo, sirviendo este edicto de requisitoria, 
se ruega á los Sres. Jueces y Gobernadores civiles, así como 
á los Jefes ele la Guardia civil y otros agentes de policía jud i
cial, encarguen su captura y rem isión por tránsitos á la cár
cel de esta ciudad.

Dado en Cartagena á 23 de Mayo de 4S77.=Alberto Moli- 
n a .= José Bayo.

D. Alberto Molina y  Biale, Juez municipal suplente, Le
trado é interino de prim era instancia del partido.

En virtud de este edicto y térm ino de 40 dias se cita, llam a 
y emplaza á Fulgencio Martínez P erea, vecino de la villa de 
La Union, para que se presente en los estrados de este Juz
gado á fin de notificarle cierta providencia dictada en causa 
contra Juan Albaladejo y otro; entendido que de no verifi
car!© le parará el perjuicio que haya logar.

Dado .en Cartagena á 25 de Mayo de 4877.=Alberto Mo- 
lina .= José Bayo. _________ _

D. Alberto Molina y Biale, Juez m unicipal suplente Letrado 
de esta ciudad é interino de prim era instancia del partido.

En virtud  de este edicto-requisitoria se c i ta , llam a y em
plaza á Fulgencio Egea Muía, natural y vecino de esta ciudad, 
soltero, arriero, de edad de 2o años, para que se presente en 
los estrados de este Juzgado á fin de notificarle cierta sen ten 
cia; y al propio tiempo se ruega á los Sres. Gobernadores y 
Jueces de prim era instancia encarguen su captura á los de
pendientes de su mando y demás agentes de policía judicial, 
remitiéndolo á la cárcel de esta ciudad, y señalando á este 
edicto-requisitoria el térm ino de 40 dias.

Dado en Cartagena á 25 de Mayo de 4877.=Alberto Moli- 
na .= José  Bayo,_________ _________

D. José Bayo y Pozo, Escribano del Juzgado de prim era 
instancia de este partido de Cartagena.

Doy fé que en el mismo se han seguido autos ordinarios, 
en los cuales recayó la siguiente

«Sentencia.— En la ciudad de Cartagena, á 25 de Mayo 
de 4877, el Sr. D. Alberto Molina y B iale , Abogado y Juez 
municipal suplente é interino de prim era instancia de la  m is
ma y su partido:

Vistos estos autos, seguidos entre partes, de la una D. José 
Ortuño y Padilla, propietario y de esta vecindad, y en su nom
bre el Procurador D. Alberto Cánovas y R uiz, demandante, 
y de la otra D. Juan Martorell y Peña, Doña Gertrúdis Avila 
y M artorell, natural de la ciudad-de San Miguel, en la R epú
blica de San Salvador, consorte de D. Carlos Prieto; D. Gre
gorio, D. Jairnq y D. Fernando Avila y Martorell, y Doña Fi- 
deía Gotay y M artorell, consorte de D. Pedro Dardano, de
mandados, y en su representación por rebeldía de los mismos 
los estrados del Juzgado, sobre pago de 24.250 pesetas, in te 
reses legales de 6 'por 400 y costas:

4.® Resultando que en escritura otorgada en 7 de Marzo
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de 1876 ante el Notario D. Manuel Serrano y  Ram írez, Don 
Juan Espejo O rtiz, legítim o administrador en esta ciudad de 
dichos demandados, recibió de D. José Ortuño y  Padilla la 
cantidad de 17.500 pesetas, invertidas en la reedificación de 
tres cuartas partes  de las casas sbtas en la calle de San Die
go, núm. 86, y  en la de Cuatro Santos, núm. 8o, que quedaron 
destruidas por el bombardeo sufrido-en esta plaza en el año 1873 
por consecuencia de la revolución cantonal, y  de cuyas fin
cas es dueño proindiviso el Ortuño y  Padilla de la cuarta 
parte restante:

8.® Resultando qu e no habiendo sido bastante dicha canti
dad para la completa reediñcacion de las indicadas propieda
des, se invirtió igualm ente en las necesarias obras de repara
ción ejecutadas en el año de 1876 en la de la calle de Cuatro 
Sanios la sum a de 3.750 pesetas, que también fué suplida por | 
el actor, correspondiente á las tres cuartas partes de la  m is
m a finca: .

8.° Resultando justificado lo expuesto por los documentos 
traídos 4 los autos y  la respetable información de siete testi
gos fidedignos y  contextes exam inados en legal forma d u 
rante el término probatorio:

4.° Resultando que no habiendo comparecido los dem an
dados erbios repetidos llam am ientos que se les hicieron, y de
clarada la rebeldía, se h a n  continuado los autos por sus trá
m ites ordinarios hasta quedar legítim am ente conclusos para 
definitiva:

1.° Considerando que el mandatario tiene acción expedita 
para reclamar al mandante, y  esta viene obligado á satisfa
cerle lo que hubiere gastado ó expendido en el desempeño de 
su  enóargo ó adm inistración:

8.° Considerando que el adm inistrador voluntario ó es
pontáneo puede y  debe cobrar los gastos necesarios y  útiles  
que hizo para mejorar las fincas:

3.® Considerando que en su consecuencia'es justo se abone 
al actor la expresada sum a de 81.850 pesetas que tiene d es
embolsadas en la reedificación de las dos casas de que se 
trata, por las tres cuartas partes en que interesan los dem an
dados:

4.° Considerando que desde que se declaró á estos en re
beldía han incurrido en mora', y  deben satisfacer el interés 
legal de 6 por 100 de la expresada suma, seguñ determina el 
artículo 8.° de la ley de. 14 de Mayo de 1856:

5.° Considerando que por la expresada rebeldía correspon
de la condena de costas á los demandados con arreglo á lo 
dispuesto en la ley iQ, tít. 88, -Partida 3.a:

Vistos, además de las citadas, las leyes 80, 86 y  88, t í
tulo 18 , Partida 5.a, y  la sentencia del Tribunal Supremo de 
Justicia de 15 de Diciembre de 186©;

Fallo que debía condenar y condenaba 4 los demandados 
D. Juan Martorell y  Peña, Doña Gertrudis, D. Gregorio, Don 
Jaime y  D. Fernando A vila y  Martorell y Doña Fidela Gotay 
y  Martorell al pago de la cantidad de 81.850 pesetas que 
adeudan al demandante D. José Ortuño y  P ad illa , con el in
terés de 6 por 100 de dicha sum a desde que fueron .declara dos 
e n  rebeldía, y  costas ocasionadas:

• Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  b e  
M a d r id  .y en el Boletín oficial de la provincia, definitivam ente 
juzgando, lo pronunció, mandó y  firma dicho Sr. Juez, deque  
yo  el Escribano doy fé.=A lberto  M olina.=José Bayo.»

La sentencia inserta está conforme con su original,' á que 
m e remito. Y cumpliendo lo mandado libro este testim onio, 
que firmo en Cartagena 4 3 de Julio de 1 8 7 7 .= José Bayo.

X —58Co l m enar Viejo.
D. Pedro Aquilino D áv ila , Juez de primera instancia de 

esta v illa  de Colmenar Viejo y  su partido.
Por la presente requisitoria se llam a 4 Francisco Quesada, 

do es ta tu ra ,  alta, delgado, con bigote negro, y  manco de la 
m ano derecha, y  á un sujeto moreno que vestía  pantalón y  
chaquetón de paño pardo con m anta m orellana, para que en 
el término de 3© dias comparezca en este Juzgado con el fin 
de recibirle una declaración en causa que se sigue por robo 
en el pueblo de Navalquejigo.

A l m ismo tiempo se encarga 4 todas las Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial la busca, captura y  rem isión á 
este Juzgado de dichos sujetos.

Dada en Colmenar Viejo 4 83 de Mayo de 1877. =» Pedro 
Aquilino D ávila .=P or su mandado, Valentín Ugalde.

! Corcabion.
D. Dionisio García del Valle, Juez de primera instancia de 

esta villa  y  partido de Coreubion.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplnza 4 Juan 

Marcóte y  Traba, álias Mayo, vecino de la v illa  de F in is íer -  
re, casado, pescador, y  de 57 años de edad, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de 10 dias, 4 contar desde 
la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca ante este Juzgado 4 rendir declaración de inquirir en 
el sumario que contra el mism o se instruye por hurto de unas 
redes á su convecino Agustín Insúa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo ruego 4 todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y  captura del 
citado Juan Marcóte, poniéndolo á mi disposición en esta cár
cel, caso de ser habido.

Dada en la villa de Coreubion á 84 do Mayo de 4877.=Dio«  
nisio García del Y aile.=Por, Recamar, Manuel Cardalda y  
Corral.

Señas personales de Juan M arcóte.
E sta tu ra  regular, palo cano y  calvo, ojos claros, nariz y  

cara ancha, color sobremoreno; v iste  gorra usada ordinaria 
camiseta de bayeta vieja, pantalón de Mahón remendado, des
calzo, y á veces con zuecos de palo,

D. Pedro de Salazar y  Mae-Mahón, Juez de primera in sta n 
cia del partido de Gandesa.

Por el presente se cita, llama, y  emplaza 4 Ramón Mur 
Franch y Roque Masot y  Pascual,- naturales de F lix , indivi
duos que fueron de la compañía de voluntarios de Mora ele 
Ebro, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde la publicación del pre
sente en adelante, comparezcan en la audiencia pública de 
este Juzgado 4 fin de prestar declaración en la causa crimi
nal que sobre violación 4 Madrona Girones me hallo instru
yendo; bajo apercibimiento de lo que en derecho haya lugar 
caso de no comparecer.

Dado en Gandesa 4 19 de Mayo de 1877.—Pedro de Sala- 
zar«=Por mandato de S. S., Bernardo Borrás.

G ran ada .-C am pillo .
D. José María Castellanos, Juez de primera instancia del

distrito del Campillo de esta capital.
En virtud del presente se cita, llam a y  emplaza por tér- 

¡ mino de 80 dias, contados d?..sde su inserción en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , al reo R-fiael Mellado S o la , ir-Rural de Madrid, veci
no de Tocrox, hijo de N ieoh s y  de T eresa , casado, pintor, 
edad 40 años, sus señas pelo entrecano, cejas ca stañ as, ojos 
pardos, nariz regular, ca ra  redonda, boca regular, barba po
blada, color bueno, estatura un metro 700 m ilím etro s; para 
que se presente en la cárcel nacional 4 defenderse en la causa 
que so la sigue sobre quebrantamiento de condena.

Encargo 4 las Autoridades su captura y  remisión 4 este 
Juzgado. •

Dado en Granada 4 86 de Mayo de 4877.=José María Cas- 
t© llanos.=Por mandado de S. S„ Francisco de Paula Montero.

G ran a d a .—S a g rario.
D. Serafín R ubio, Juez de primera instancia del distrito 

del Sagrario de Granada.
Por la presente requisitoria se cita y  llam a 4 Doña María 

Ramona Rubio Lopes, conocida por Nicolasa, dé esta vecin
dad, casada y  de 50 años, cuyo dom icilio y  paradero se ig 
nora en la actualidad, para que en el término de 80 dias se 
presente en este Juzgado, sito  en los Miradores de la plaza de. 
.Bib-Rambla, para la práctica de diligencias en la causa que se 
le sigue sobre om isiones; bajo apercibimiento que de no v e r il
earlo.será declarada rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga 4 los agentes dé policía judi
cial procedan á su busca y presentación en este Juzgado.

Dada en Granada á 88 de Mayo de í877 .= S erafin  Rubi©.=
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar. G r a n o lle r s .

D. Antonio Pugnaire y  Rodríguez, Juez de primera in s
tancia de la presente v illa  y  su partido.

P o r  el presente se cita, llam a.y  emplaza 4 María de los 
Desamparados Lluch y  Piquera, natural de Valencia, hija de 
Manuel y de Joaquina, de 86 años de edad, viudade Juan Jua
nes, costurera, vecina de Barcelona y  habitante en la calle de 
Carretas, núm. 31; y  4 Benigna A sarta .y  Arisa, natural de 
Vitoria, hija de Baltasar y  de Antonia, de 38 años de edad, 
consorte de Francisco Fargas y  vecina de Barcelona, calle de 
Poniente, núm. 47, piso tercero, para que dentro del término 
de 10 dias se presenten de rejas adentro en las cárceles de esta 
villa  4 disposición de este Juzgado para responder á los car
gos que les resultan en la causa criminal que contra las m is
mas y  otras se sigue por varios hurtos cometidos en el mer
cado de la presente v illa  el dia 84 de Diciembre últim o; aper
cibidas de lo que haya lugar en derecho.

Y se requiere 4 todas las Autoridades y  agentes de la poli
cía judicial para que procedan 4 la captura de dichas Lluch  
y Asarta, rem itiéndolas con la debida seguridad 4 disposición  
de este Juzgado para los efectos de ju stic ia .

Dado en Granollers 4 89 de Mayo de 4877,— Licenciado 
Antonio P u gn aire.= E i Escribano actuario, A ntonio de S a-  
grera. Jaen-

D. Juan Antonio Vilches y Salazar, Juez municipal de esta 
capital, y  de primera instancia para conocer de la causa de que 
se hará m ención.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á Joaquín Lara, cuyas  
circunstancias personales y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de 80 dias, 4 contar desde la publicación de 
la m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juagado 4 responder de los 
cargos que le resultan en causa crim inal que instruyo contra 
el mism o sobre injurias 4 la Autoridad judicial; apercibién
dole que de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.) les 
exhorto y  requiero, y  en el mió les pido y  encargo á los 
Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades y  demás agen
tes de policía judicial procedan 4 la busca y  captura del refe
rido Joaquín Lara, y  caso de ser habido lo remitan 4 mi d is 
posición.

Dada en Jaén á 40 de Mayo de 4877.= Por mandado de S. S., 
Julián Herrados.

D. Enrique Suárez Monterrey, Juez de primera instancia  
de esta capital.

Por la presente cito , llam o y  emplazo 4 Manuel Diaz A r- 
menteros, de esta vecindad , y  al sujeto desconocido que la 
madrugada del 14 del actual, como á las tres y  m edia, lleva
ba un bulto al hombro en compañía de aquel por la calle Ar
royo de San Pedro cíe esta población, y  al darle la  voz do 
¡alto! los agentes de ia Autoridad se dió á la fu g a , arrojando 

| la carga al suelo, para que en el término de 80 dias, 4 contar

desde la publicación de este edicto en la. G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado 
á responder de los cargos que les resultan en causa criminal 
que Instruyo contra los m ism os sobre hurto; apercibiéndoles 
que de no presentarse dentro do dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XII (Q. D. G.) exhorto y  requiero y en el mió pido y  
encargo á los Sres. Jueces de primera in stan cia , Autoridades 
y  demás agentes de policía judicial procedan á la busca y  
captura de los referidos sujetos, y caso de se? habidos los 
remitan á mi disposición.

Dada en Jaén 4 86 de Mayo de í877 .= E n ríq u e S u a rez .=  
Por mandado de S. S., Julián Herrados.

La Cañiza.
D. Alfonso XII, por la gracia de ©ios Rey constitucional 

de España, y  en su nombre D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de 
primera instancia de La Cañiza.

Hago público que en esto Juzgado y per la Escribanía del 
actuario se instruye sumario crim inal s-bre el hmlazgo del 
cadáver de un niño en las márgenes del rio Miño, y término 
de Bargielas de Arriba,, parroquia de Quíntela, del Ayunta- 

| miento de Creciente, en la'm añana del dia 46 de Mayo últim o, 
| cuyas señas se consignan al f in a l; y no habiendo sido posible 
I conseguir la identificación del cadáver hasta el dia de hoy, 

se hace público por el presente edicto para que los parientes 
ó allegados del difunto puedan concurrir á m ostrarse parte 
en el procedimiento.

Dado en La Cañiza á 4.° de Junio de 4877.=R am on P or-  
tela .= D e orden de S. S,, Marcelino Montero y  Olivera.

Señas del cadáver.
Edad 48 años, estatura cinco cuartas y  media, hallábase 

totalmente desnudo y  en estado de putrefacción, con falta de

I las partes blandas de la .cabeza y  rostro; de modo que no fué 
posible describirlo con más expresión.

L a g u a r d ia .
D. Ricardo Villareal, Juez municipal de esta villa  de La

guardia, ejerciendo las funciones de primera instancia de la 
mism a y  su partido por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Segundo Barrios 
Zúñiga, álias Trampela, natural de Anguncia, provincia de Lo
groño, contra el que se sigue causa criminal en este Juzgado por 

1 el delito de rebelión y  asesinato, para que se presento en mi 
Juzgado, ó en la cárcel pública del m ism o , en térm ino de 80 
dias, que se contarán desde esta fech a , á defenderse de los  
cargos que contra él resultan en esta causa; y si así lo h i
ciere le oiré y  guardaré justicia en lo que la tuviere, y no ha

ll ciándolo sustanciaré y determ inaré la causa en rebeldía, en
tendiéndose los autos y  diligencias con los estrados de esta 
audiencia, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Laguardia 4 89 de Mayo de 4877.=Rieardo Villa 
rea l.= P o r mandado de S. S., Francisco A lm azan.

Lorca.
D. Juan Bautista Carrasco Sánchez, Juez m unicipal é in 

terino de primera instancia de esta ciudad de Lorca.
Por la presente requisitoria hago saber que en éste Juzga- 

dr se sigue causa criminal de oficio sobre lesiones y dispare 
de arma de fuego contra un tal Mariano, castellano nuevo 
yerno de Luis Patagorda; é ignorándose su actual residencia 
he mandado en providencia de este dia publicar su llam a
miento para que en el término de 40 dias comparezca en est« 
Juzgado á Contestar á los cargos que le resultan; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hay* 
lugar.

Por tanto, ruego 4 todas las Autoridades de la Nación 5 
agentes de la policía judicial la captura y  conducción á esta 
cárcel del mencionado Mariano, como interesa 4 la recta ad
m inistración de justicia.

Lorca 4.° de Junio de 4877.=Juan Bautista Carrasco.=Por 
su mandado, Casiano Ruiz.

Madrld.—Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 

cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada 4 m i tes
timonio en exhorto expedido por la Excma. Audiencia de 
Manila con fecha 43 de Enero último, procedente de autos que 
en la m ism a se siguen á instancia de D. Diego Alcántara 5 
consortes contra el finado D. Toribio Batalla Fernandez, A l
calde mayor que fué del distrito de Quiapo, sobre responsabi- 
dad, por el presente edicto se cita y  emplaza en forma á los 
herederos del expresado D. Toribio Batalla Fernandez par£ 
que en el térm ino de tres m eses se personen ante la expresada 
Audiencia de Manila por medio de Procurador 4 contestar Is 
demanda pendiente; bajo apercibimiento que de no hacerle 
dentro de dicho término se les declara rebeldes y  contuma
ces, y se seguirá el juicio en su ausencia y  rebeldía.

Madrid 40 de Mayo de 4 8 7 7 .= Juan Joaquin Jiménez. —P
I ' Madrid.—Palacio.
I En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- I cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por mí, 
j se cita, llama y emplaza por medio del presente 4 D. Eduardo 
I Lasala, cuyo domicilio se ignora, á fin de qué dentro del tér- 
| mino de nueve dias comparezca en este Juzgado á contestar 
I la demanda que contra él y otros ha promovido D. Manuel 
I Rodríguez de Llano.

Madrid 9 de Julio de 4877. - V .0 B .°=M cliiia .=E l|E seríba~  
I no, Darío Perez Santa Cruz. X 54

| Yo el infrascrito  Escribano del Juzgado de primera instan- 
! cia del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fó que en
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dicho Juzgado y por ante mi se sigue causa criminal de oficio 
contra Juan González Morena sobre estafa, en la cual aparece 
la siguiente

«Requisitoria.— IX Ildefonso Miguel Rom ero, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
„ Por la preserves se llama y emplaza á Juan González Mo

rada, de asta vecindad, vendedor de billetes de lotería, de 30 
años de edad, barbilampiño, enfermo de la vista, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la publicación,de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel pú
blica de esta ciudad á responder á ios cargos que le  resultan 
en causa que contra el mismo se sigue sobre estafa á D. An
tonio María Cebriau, de este domicilio; apercibido que si no lo 
verifica ie parará el perjuicio que haya lagar.

Por tanto, encargo á todos los Sres. Gobernadores, Alcaldes 
y  demás dependientes de la policía judicial de la Nación es
pañola precedan á la busca y captura del González Morata, y 
habido que sea lo pongan en la cárcel pública á mi disposi
ción, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 26 de Mayo do 1877.=Ilde- 
fonso M. Ron j er o.==Por man dado ele S. £., Juan Darán.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á 
que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo ei 
presente en Málaga á 26 de Mayo de 1877.=Juan Darán.

M e d ia n e l l .

D. Julio Monreal, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lino 
Moreno Sanz, de unos 24 años, quinquillero-ambulante, casa
do con Micaela Colada, domiciliado en Satilio, cuyas demás 
señas y circunstancias se ignoran, para que e i  el térm 'no de 
siete oías, s i g u i e n t e s  á la inserción de la p r e s e n t e  en la. Ga 
c e t a  d e  M a d r j b  y  Boletín- oficial do la p r o v i n c i a ,  comparezca 
en este Juzgado de mi cargo á prestar declaración en causa cri
mina]; a p e r c i b i é n d o l e  que de n o  hacerlo se le d e c l a r a r á  re
belde, c o n  lo s  perjuicios que h a y a  lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles, militares y demás funcionarios da la poli
cía judicial procedan á la busca y  captura del referido su jeto .'

Dada en Modinaceii á 2 cíe Junio de 1877 .= Julio. Mon
real.=Por mandado de S. S„ Filomeno Beato de Díaz.

P u e r t o  d e  S a n ta  M a r ía .

D. Juan Bautista Alonso y  Jular, Juez de primera instan
cia de este partido.

En virtud del presente y  otros d e 'su  tenor cito, Hamo y 
emplazo por primera vez y término de 30 dias, contados desde 
que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á todas los que 
se crean con derecho á heredar á D.FrancÍs*o Malvido y Del
gado, natural de Jerez de la Frontera, vecino de Puerto Real, 
donde falleció en 16 de Diciembre de 1876, á los 68 años de 
edad, casado con Doña Dolores Correa, y sin testar, para que 
dentro del expresado.término comparezcan en este Juzgado y 
por la Escribanía del actuario á usar de sus derechos. En el 
expediente se hallan personados Be ña Ana Malvido y Navar- 
rete, Doña Juana Dolores Correa y Doña María do los D olo
res Malvido y Correa, la primera y tercera alegando derechos 
de hijas y la segunda de viuda del finado.

Puerto de Santa María á 26 de Mayo de 1877.--==Juan Bau 
tista Alonso.*=Por mandado de S. S., José de Pulou* — P

S u ec a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de este partido en el dia de hoy, acordada en causa contra 
Tomás Corral Rea art y otros sabré homicidio de Juan Bau
tista López Ferrer, se manda llamar por* edictos á Mariana 
Fermina Martí, José Martí Gil, Joaquín Bernabau Garrigos, 
Teresa Fabra Montagud, Blas Alaponi Miquel, Josefa Cuque- 
relia Alapont y Josefa Narbona Canet, á fin de que se.presen
ten en este Juzgado dentro del término de nueve díc- s con ob
jeto de prestar cierta declaración.

Sueca 1.° de Junio de 1877.=Pe!egrin Herrero.

V a le n c ia .-S a n  V ic e n t e .

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama por término de 20 
dias á Antonio Ra mírez y Gómez, natural de Jérica, para que 
dentro de dicho término comparezca en el referido mi Juzga
do para hacerle saber cierta providencia acordada en las di
ligencias sobre ejecución de sentencia recaída en causa crim i
nal seguida contra el m ism o por lesiones á Domingo Vázquez; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valencia 28 de Mayo de 1877.=—Manuel Vicente y  G orso .=  
Mariano Ramírez.

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

P la se n cia .

D. Manuel Garrido Sabugo, Juez municipal de esta ciudad, 
de Piasencia, provincia de Cáceres.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Alfonso Jaén, 
cuya vecindad se ignora, para que en el término de 15 dias, 
después de publicado este edicto, comparezca ante sste Juz
gado municipal para la celebración de juicio de faltas que en 
m  contra se sigue en unión de o t r o  por destrozü de colmenas; 
pues de lo contrario le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dado en Plasencía á 22 de Mayo de 1877.=M anud Garrido 
Sabug?r==De su órdw , Cándido Galio de, Secretario.

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad minera Ruendeseo.
Primera de Almazan, Minas Peña y Desengaño.

Habiéndose convocado á junta general, y  no habiendo po
dido tener lugar esta por falta de número de vsoeios, la Junta 
directiva de esta Sociedad en sesión tenida en Almazan el 26 
de Junio, autorizada por el art. 5.° de sus estatutos, ha acor
dado un dividendo de 30 rs. mensuales por acción; y com o 
por el art. 6.° de los mismos estatutos y el 21 de la ley de So
ciedades mineras, el socio que no lo satisfaga pierde la ac
ción y  cuantos derechos á ella tenga, se hace público por m e
dio de este anuncio para que pueda llegar á conocimiento de 
los interesados, y por sí ó sus apoderados ingresarlo en la 
Tesorería de la Sociedad.

Soria 2 de Julio de 1877.— El Presidente, José María Bel* 
mar. ■___________ ~ X —56

B o lsa da  M ad rid .
Cotizacion oficial del dia 10 i de Julio de 1877, comparada con 

la i d  dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
B'saaaftcií p¿Micas» s~*-=a=-—

Dia 9. Dia 10.

si® ata pgrpétna al 8 por H®...- . 40*45 40‘45-47 \(2-50
no publicado 4 0*47 »

pequeños. 10 ‘4-5 4 0 ‘50
ídem exterior al 8 por 100.—Cupón cor.. . 4 0*85 ' »

pequeños » 4 0;85
Deuda amortizable con interés del 2 por 4 *!0

interior.........................................   20‘25 20 (1(0-20*25
Billetes hipotecarios del Banco de España, 

s e g u n d a " s e r i e .. .,.,*:...«... L \00 <q0 100 0j0
Bonos del Tesoro, de S.Ooo rs ., 6 por 4 00

interés a ñus?. ........... .. a,AL 61‘75 64 ‘75
•'dcim id,, aovurúa emisión...*.. A  ... 6í*60 64‘75

v, no publicado, 61*75 »
en cantidades pequeñas.. 64*75 ' 6i ‘50

Resguardos al portador de la Caja de De 
pósitos. . . . . .  o. . . . . . . . . . . . „ ¿. . . . . . . , , .  » 76 0(0 * 77 0T>

C á ta la s  h ip o te c a r ia s  de) Banco Hipotecario .
d e É s n a ñ a , de 4 7 5  pesetas, 7 por lo o  d e  
interés anual, con cupón semestral y
amor ti sables en 50 años . v  . . . .  M... . . .  ."A * 97*40-97 0(0

Carpetas provisionales de. obligaciones dei 
Banco y del Tesoro ai 6 por -4 09, cupón
cariante, l;órie Interior, ' ... 83*40 83*25-40-50

sn cantidades pequeña 83*20 83*75-50
laemid;, 'érieexterior.*, 0 83*25 83*50-40

á plazo. 83‘30 *
Obiígacione?; generales por ferro-carriles, 

cUfi.03fl rs.. de dn Julio de '* 874... I 49 0(0 • 49*45
Idem id., emisiones de <877.   » 18*75'
acciones del de España.'*.  . ; . . ;  495 0(0 495 0,0-496 0(0

. * no publicado. 4 96 0(0 ' 4 95*50-196*00
Obligaciones del Timbra, 9 por 4 00 interés » 104 0̂ 0

oB dM sss s o b r a  el©!. S a in o .

.br ■■ SSHJÍ¥¿SI©
»•*„ par* . » ' Logroño..„ .  a 3[4 .

Alcoy . * 4(2 L orea.,..* ,. 4 ¡2
¿lieante..». -  ' 3j4p. Lugo. . . . . . .  * 4*.$
íLnen'a.,„,, r 4 4j4' Málaga. , . ,  ••••■ 7¡8
¿viia. . . . . .  * - 4(4 M u r c i a . # 4¿2
Badajoz  & 3¡4 Orense >? 4
B a r c c lú ^ a .. . • 4 q i  O vi y d o . . . . .  „ ■ w - • 4 4B2 *
i&éjar. par, » Palencia. h
5übao..awo? 2 Palma Malí,® # » ' . t
Súrgos.., . .  .SS &■ 4 Pamplona... v a
Cáceres.04. . ¡  » . 3¡4 Pontevedrac » 4
Jád i z . ®  4 Heus.. . . . . . .  »
G & r t á g c n » | 4 Salamanca.. jh • 4¡a
Castellón. » -4{2 S.Sebastian, . m §G4
diudad Paali par. » Santander.. » . 4 4.4
Córdoba....) > A\Z Sta.GruzTfe « 4 ¡8
Coruña, » 2 4[4 Santiago.,,. * ■ 4 RS
luenca.,. , . .  4 •» Segovia...... par. »
f e r r o ! ®  4 3(4 Sevilla.. . . . .  .?» '4 4|4 p.

■ ¿eren a » 018 Soria,. . . . . .  9 4\ci
x - i j o n . . . . , . . ;  . »- 3[4 T arragona ,. »  4
¿ranada.,.. » 4̂ 2 T eru el...... b \ 2
Guadalajara,) »  , 418 [T oled o ..,,.»  a 4;8
ííaro.  !!■ 4f4 • Tíldela.., , . .  sa 4r4
Suelva. 4 4(2 Valencia..,. © 3.,,-
Huesca-  s? 4¡4 V allad olid ,. •,? 4 418
íaen   3(8 Vigo   » %
/erezF ront.S  5, .3(4 V i t o r ia . . . . . .  »  4 3(4
Ueoií.    E. 4(2 Zamora.. . . .  » 3,8
Lérida   » 7(8 'Zaragoza .., * i
Linares.,.».  ̂ 4 j

Bolsas extranjeras.
París 9 Julio,

i * por 4 00 exterior.’, . .  & 10 3(8.
Jtmdts español e s l  

! ? 8 p o r 400 in ter ior,,. á »

j bandos franceses, * \ * P®r/t00-  á JO*j6.>5 por 4 00...........  á 4 07 05.
ConaoHdadoff in g leses .,     í  94 44\\$.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la zaas e x t r a n je r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*10.
París, á 8 diks vista , 5‘0!. .

O b s e r v a to r io  d e M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Julio de 1877.

i u n u  I |
I det mbsccioh « „ * » „

HORAS. J " T P n « l
T C e n  t i f m e i  ’ “ E S ?  I  ckse dM Tiento. del ci.lo .

tros. | áeco. cido.

6 de la m . 744 *47 ¡4 9 * 2  47*6 N. E . . .  Brisa . .  Nubes.
9 de la m. 74 4*67 (J 25*2 20*4 J N .E . . .  Id e m .. Idem.

42 del dia. *71 0*91 ¡ 34*6 21*3' j S. f í . . .  ídem . .  Casi desD.0
. 3 de la t.. 709*56. 34‘S 22*3 E. S. E .  Calma Idem.

6 de la t.. 708*70 || 34*5 24*6 S . . . .  Idem . .  Idem.
0 de la n . 708*53 ¡ 2 8 ‘5 49*1 E. S. E. Idem . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, a la som bra..   ..............  37  6
Idei* wfiqima de id   ..............................................   17‘u

D ife r e n c ia .... .................................................! . . . . . .  20*6

Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 46*2
Idem jd. dentro de una esfera de cristal...........................   <50*?.

D ife r e n c ia ,, .. . ........................................................L ,  4 4‘0

Lluvia en las 24 últimas horas, en mil ímetros, ,  ̂ *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 

. punios de la Península el dia 10 de Julio de 1877.

lLfCR.4. ífBWKftA-liOiaiCCIOM 
baroBoótri- f  tora j fuerza e b t a v q  esíab®

rfl(11vrni«T?B ca á 0o y ¡engradosj del
al nhel del centesi- ¿el-dentó. d«l cielo, de la mar,
mar en mi-| malei. I Tiento.

« límetros. j ■ . j _ _ _ _  ^

B i l b a o , . , . . . 765*7 j 28*5 |S. E . . .  B risa. . .  Despejado. Bella.

Coruña’(7 ¿ j  1 763*1 21*2 ¡N. E . .V C a l m a . . I d e m . . . . .  Tran^A
S a n tia g o ,... 764*9 j 27*8 |N. E . . ..I d e m ,.. .  Idem   »

O oorto... . . .  765*5 ¡ 26*0 S. E . . .  » Tempest.0 . Baila.
Lisboa.. . . . .  764*3 ! 24*3 N. N. E. Brisá. . .  C asi cob .*. Idem.
B a d a jo z ..... (

S. Fern. (7 h.) I . .
S e v i l la . . . . . . !  764*1 ¡310  S. E . . .  V iento.. Despejado. »
Tsrifá I
G ranadá'. L  767*4 24*8 N. O . , .  B r is a . . .  N u b o so ... »

Cartagena.. .  767*4 23 8 N. E . . .  Calm a. . ¡C ubierto.. Rizada.
Alicante* 764‘8 25*8 N. E . . .  V ien to .. i Casi cub.c. Agitad.
Murcia, ó”. ! L  768*6 25*4 N. E . . .  Brisa . . .  ¡Id em   »
Valencia 769*4 26*6 E  ¡C alm a. .  ¡Despejado. »
P a lm a ./. '/ / .  768*4 26*L .  E   Br i sa. . .  Id em  YranqJ*
Barcelona... 787*0 2-5*0 S . . . . . .  V ien to .. C alinoso., Idem.

^ara^oza , ,  767*8 27*4 N. O . . .  Calma . .  Despejado» »
Soria" . . .  . 760*5 24*4 E . . . . .  B risa . . .  N uboso, . .  »
B u r g o s .... .. 766*9 26*0 E C a lm a .. Despejado. »
Valladolid . 767*4 . 25’0 N. E . . .  B r is a ,.. N u b o s o ... »
Salamanca.. 767*4 24‘6 N C alm a. .  Id em   »

Ma d r i d , . , . .  766*3 25*2 N. E . B r i s a . . .  Idem . . . . .  »
Escoria] . . . .  787*2 - 24*2 E. N. E. Idem . . .  Algo nub.° »
Ciudad-Real. 766*8 25‘8 S. E . . .  I d e m ...  N u b o s o ... »
Albacete. . . .  766*2 23*5 E  Idem . . .  Nubes . . . »

M r ^ m íím  §es .© ra l ám j  Tsíé%tmf€m..
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

 Ayuntamiento constitucional de Madrid.p ?n 9 remitido en este óia por Ha Intervención dei M ércalo
• granos y nota de-precios da artículos de consumo, resulta Id G-*

^ C a r n e  á *  ta ca , de 44 á 45 pesetas la arroba, y  á 4 ‘33 el Vi 15»

gíaSori> de carnero, i  2'65 rosetas ly lib ra , y í  4*45 kílógr&sncr.
Tf?en dfl cordero., i  0'88 poseías la obra, y  a *?645 el kilogramo.

" r nr(< ;[C *8*5.5: D¿-mas).a ¿tc'.obu; do 0*94 á. 4 psssta la
libra, y  do 2*02 á 2*4 7 eí kilogramo.

Jamón, de'$5 á 30 pegetag l* arrobs; de 4‘25 á 4‘75 la Iisra» y
* de 2*74 á m o  el kUóg-f^mo.

• ' pgn de dos U b im  do 0fS2 i  y  da #*44 á 9*47 paseUs el M ó -

&i^G?UrbsnsoSfáe 6 á 4.4‘56 pe*atas k  arroba; de O'clS á 0'59 la libra,
y  dVo‘5¿ á.4‘28 éi kilogramo! , .  . /  ..............

jadías, de 5*50 á 8*50 pesetas te arroba; de §,4iuí a Oou la ¿>bra, y  
do 0*54 á 0*70 el kilogramo. ‘

Arroz, de 6 á 8‘50 pesetas.-la arroba; de ,0*25. á 0‘17 la libra, j  

■ de 0*54 á 0*70 el kilógrámo. . - :
Hotá.. d e g o l l a d a s  m  e í '  d i a  " d 9 " a y * r . — 'Vacas, 4 57.— Carne-

ros, 7 4 3 .— Terneras, 487— Totac, 948.

g* pego en libras . . .  80.404.— M em  en . 36.897.

Astado dé Gíi producto?: rezmmdos. en capital d im  • 
 aróür-ios cobro nríímbir consumo,

p m T ó i  -Fías. ?üsn*os aicAunACiow.

f o ' l s d o . . «»«■. . ->«.  • 3.438*36 v e n i d o s . •••»
SagoT¿a............................. . 2.244*48 Fábricas de cerveza: *
•Serte. - 5.879*43 primera quincena. .  • »
Bilbao   2.44 5*24 Fábrica del gas, cok y

. ragua. ,i .639*68 residuo??.. »
‘fa len c ia .,. . . . . . . . . . . 1 .  3.679*4 3 Mataderos.,  ..........  4 0.102*95
Mediodía   7.92 S‘92    •
C o r r e o s 24*83 f o m . « . . . . . . .  37.040*29
Pozos de nieve ín ter- / ___ ________

Lo que se anuncia a! publico para su. conocimiento.
Madrid 9 Je Julio' de lá77 .=*P . A. del A lcalde, el primer Teniente, 

José Teresa García.

An u n c io s .

&UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA ■ EL AÑO DE 
18.77.—Sa halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS,

Primera clase.. . . . . . . . . . .  30
Segunda id.. . . . . . . . . . . . .  45
Tercera id. . . . . . . . . . . . . . .  12¡‘50

SANTOS DEL DIA.

Nuestra Señora dedos Milagros; San Pió I ,  Papa; 
San Abundio, mártir, y Santa Verónica.
Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

ESPECTÁCULOS.

^aitPOf-fSe- A polo* .'— A las nueve.—A beneficio de D. Ricardo 
Morales.—Sullivan.—Ártisfas para la Habana.

T e a t r o  y  C i r c o  d e l  F r á s ie ip e  A Í f© a i»o .— Á las nueve.—
jEl domador de fieras.—¡ Los Madriles!

«fairalfisi «2é l  U n e n  Hetáa*©.—A las oeho y media — Slcating- 
Ring.—Frasquito Rarbales.— Un maestro de obra prima.—Azuli- 
na.—Intermedio por la banda dei primer regimiento de Inge
nieros, dirigida por el Sr. Maimó.

C A reo y  ’S’oftt-a'O él o  IPirlc©*— A las nueve de la noche.^— 
Grande y variada función de ejercicios ecuestres, cómicos y 
gimnásticos, en la que tomarán parte los principales artistas de 
la compañía.

F a rd fH e  <1© dkt&$ípMl.-~~-Skating-Cliuh.—Horas de sesión, de cinco
á diez de la mañana, y de cinco dé la tarde ai anochecer.


